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GOBIERNO DE LA NACION

P RESI DENCI A DE L  GOBIERNO
ORDEN de 15 de diciembre de 1953 por 

la que se dispone se cumpla en sus  
propios términos el f allo de la sentencia 
dictada por la Sala Cuarta del Tribunal 

Supremo, en el recurso contencioso-
administrativo número 2.321, promovi
do por el Ayuntamiento de Perelló ( Ta
rragona) sobre fijación de linea límite 
con Tortosa.

Excmo. Si\: En el recurso contencio- 
so-administrativo número 2.321 promovi
do por el Ayuntamiento de Perelló (Ta
rragona ) y la Administración General 
del Estado, demandada, y en su nombre 
el Fiscal, contra acuerdo adoptado en 
Consejo de Ministros, a propuesta del de 
lá Gobernación, de techa 27 de febrero 
de 1948, sobre fijación de línea límite 
entre los términos municipales de Torto
sa y Perelló, ambos de fecha 13 de octu
bre de 1953, ha dictado sentencia en cu
ya parte dispositiva se dice lo siguiente: 

«Fallamos: Que debemos declarar y
declaramos no haber lugar al recurso 
eontencioso-administrativo promovido cor 
el Ayuntamiento de Perelló contra la x e- 
solución del Consejo de Ministros de 
veintisiete de febrero de mil novecientos 
c uarenta y ocho, en la que aprobando la 
propuesta del de la Gobernación se fijó 
la línea límite entre el término muni
cipal correspondiente a dicho Ayunta
miento y el de Tortosa, y absolvemos de 
la demanda formulada a la Administra
ción General del Estado.—Así por esta 
nuestra sentencia, que se publicará en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO e 
insertará en la Colección Legislativa, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner se cumpla en sus propios términos 
la referida sentencia, publicándose el 
aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, todo ello en cumplimien
to del artículo 92 del texto refundido de 
la Ley de lo Contencioso-administrativo 
aprobado por Decreto de 8 de febrero 
de 1952.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 15 de diciembre de 1953.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno.

ORDEN de 16 de octubre de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Francisco Pérez 
Salcedo, Cabo de Cornetas, contra acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 

relativo a su haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 24 de septiembre último ha 
tomado el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Francisco Pérez Salcedo, Cabo 
de Cornetas, contra acuerdo del Conse
jo  Supremo de Justicia Militar, relativo 
a su haber pasivo; y 

Resultando que el Cabo de Cornetas 
de Infantería, retirado extraordinario. 
Francisco Pérez Salcedo, solicitó la apli
cación de los beneficios del Decreto de

U de julio de 1949 por haber prestado 
servicios durante la Campaña de Libe
ración desde 1937 hasta 1939. El Conse
jo Supremo de Justicia Militar, en dis
conformidad con el informe del Fiscal 
militar, le denegó la petición, por no te
ner acreditados servicios activos en la 
Cruzada;

Resultando que el interesado recurrió 
en reposición contra el anterior acto ad
ministrativo, insistiendo en que los cer
tificados adjuntados eran de la Jefatura 
de Falange Española Tradicionalista y 
de la Autoridad militar de Avilés, asimis
mo hacía constar que a otros funciona
rios se les habían reconocido iguales ser
vicios, suplicando en definitiva le fueran 
incluidos en los beneficios del citado De
creto de 11 de Julio de 1949;

Resultando que desestimado por el si
lencio administrativo, se interpuso recur
so de agravios, al que se acompañó cer
tificado de la autoridad militar durante 
la Campaña de Liberación en Avilés, y en 
el que se hacen constar los servicios 
prestados;

Vistos el Decreto de 11 de julio de 
1949, Ley de 13 de diciembre de 1943 y De
creto de 30 de enero de 1953;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios 
consiste en determinar si el recurrente 
acredita servicios en la Guerra de Libe
ración, y por lo tanto, si debe incluirse 
en los beneficios dei Decreto de 11 de 
julio de 1949;

Considerando que el recurrente, a pe
sar de ostentar el empleo de- Cabo, dis
frutó sueldo de Sargento desde el 31 de 
octubre de 1921, por lo que sí le puede 
ser de aplicación el Decreto de 11 de ju
no de 1949 referente a Generales, Jefes, 
Oficiales, Suboficiales y Cuerpos Auxilia
res subalternos de los tres Ejércitos;

Considerando que no habiendo sido su
ficiente el certificado de la Jefatura Lo
cal de FET, el propio Consejo Supremo 
de Justicia Militar solicitó se adjuntase 
uno expedido por la autoridad militar 
correspondiente con especificación de los 
servicios prestados en la Campaña, y el 
certificado de dicha autoridad es el que 
además se acompañó al recurso;

Considerando que el acto certificante 
de la autoridad militar, en cuanto do
cumento tiene la validez y eficacia de los 
públicos y auténticos, y en cuanto con
tenido goza de la presunción de legiti
midad de los actos administrativos, por 
lo que es procedente reconocer los servi
cios prestados por el recurrente, quien 
desde el 9 de noviembre de 1937 estuvo 
bajo las órdenes de la autoridad militar,

| prestando servicios de vigilancia, patru
llas y cuantos se le encomendaron, lle
gando a subjefe de Bandera hasta la ter
minación de la guerra;

Considerando que acredita a tenor del 
Decreto de 30 de enero de 1953, el tiem
po suficiente para alcanzar los beneficios 
del Decreto de 11 de julio de 1949, por 
haber prestado servicios más de las tres 
cuartas partes de su permanencia en zo
na nacional.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con- ¡ 
sejo de Ministros ha resuelto estimar el 
presente recurso, y en su virtud, anular 
el acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 6 de febrero de 1953, or
denando vuelva el expediente a dicho 
Supremo Consejo para que se le fije la 
pensión con la aplicación de los benefi
cies del Decreto de 11 de julio de 1949.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 

' de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con Jo dispuesto en el nú

mero primero de la Orden de esta Pi - 
sidencia del Gobierno de 12 de abril 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1954.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
ORDEN de 19 de noviembre de 1954 por 

la que se declara jubilado forzoso a l . 
Secretario de la Justicia Municipal ao 
José Baleriola Alonso.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis 
puesto en el artículo 50 del Decreto org¿ 
nico de la Justicia Municipal, de 23* d 
diciembre de 1944,

Este Ministerio ha acordado declarar 
jubilado, con el haber que por su clasifica 
ción le corresponda, a don José Baleriolr 
Alonso, Secretario de segunda categoría 
de la Justicia Municipal, con destino en. 
el Juzgado Municipal número 1 de Mili
cia y el sueldo anual de 23.800 pesetas 
con les derechos pasivos que le reconoce 
la Ley de 17 de Julio de 1946, debiendo 
causar baja en el servicio activo con efec
tos del día 30 de los corrientes, en qui 
cumple la edad reglamentaria.

Lo que dig - a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de noviembre de 1954.—Por 

delegación. R. Oreja.

limo, Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 19 de noviembre de 1954 por 
la que se declara jubilado forzoso al 
Secretario de la Justicia Municipal don 
Jesús Choren Rey.

limo. S r .: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 50 del Decreto or
gánico de la Justicia Municipal, de 23 de 
diciembre de 1944,

Este Ministerio ha acordado declarar 
jubilado, con el haber que por su clasifi
cación le corresoonda, a don Jesús Cho
ren Rey, Secretario de tercera categoría 
de la Justicia Municipal, con destino pro
visionalmente tn el Juzgado de Paz de 
Villa de Cruces (Pontevedra) y el sueldo 
anual de 14.000 pesetas, con los derechos 
pasivos que le reconoce la L~y de 17 de 
julio de 1946, debiendo causar baja en el 
servicio activo con efectos del día 30 de 
los corrientes, en que cumple la edad re
glamentaria.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dio3 guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 19 de noviembre de 1954.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 19 de noviembre de 1954 por 
la que se concede al Fiscal comarcal 
don Alberto Sánz Simón la excedencia, 
por razón de incompatibilidad en el  
expresado cargo

limo. S r .: De conformidad con las dis
posiciones legales y accediendo a lo soli
citado por don Alberto Sanz Simón, Fia-
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cal comarcal, con destino en la Agrupa
ción de Fiscalías numero 59: Castrojeriz- 
Sedano-Villadiego (Burgos),

Este M inisterio ha acordado conceder a 
dicho funcionario la excedencia, por ra
zón de incom patibilidad, en las condicio
nes que estab'ece el articulo 34 del D e
creto orgánico de 5 do julio de 1945.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y dem ás electos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 19 de noviembre de 1954.—Por 

delegación, R. Oreja.

lim o. Sr. Director ge'neral de Justicia.

M I N I S T E R I O S  DEL E J E R C I T O
ORDEN de 5 de noviembre de 1954 por 

la que pasa destinado a la 321  Co
mandancia de Fronteras de la Guardia 
Civil el Comandante de Infantería don 
José Navarro Alcalá.

Como resultado del concurso anunciado 
por Orden de 10 de septiembre de 1954 
(«D. O.» núm. 209), pasa destinado a la 
321 Comandancia de Fronteras de la 
Guardia Civil, Cortegana (Huelva), el 
Comandante de Infantería de la Escala 
activa, primer Grupo, don José Navarro 
Alcalá, del Gobierno Militar de Huelva. 

Madrid, 5 de noviembre de 1954.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 8 de noviembre de 1954 por 
la que se confirma en su anterior des
tino del Servicio de Intervenciones del 
Protectorado de Marruecos al Coman
dante de Infantería don Jerónimo Seco 
Carrillo.

Se confirma en su anterior destino del 
Servicio de Intervenciones del Protecto
rado de Marruecos al Comandante de In
fantería (E. A.) don Jerónimo Seco Ca
rrillo, actualmente a mis órdenes en Ma
rruecos, el cual cesa en esta situación y 
pasa a la prevenida en el primer Grupo 
del artículo séptimo del Decreto de 12 de 
marzo de 1954 («D. O.» núm. 67).

Madrid, 8 de noviembre de 1954.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 9 de noviembre de 1954 por 
la que queda en la situación que se in
dica el Capitán Auditor del Cuerpo Ju
ríd ico Militar don Sebastián Monserrat

 Alsina.

Por haber sido nombrado Asesor Jurí- 
v dico del Gobierno General de los Terri

torios del Africa Occidental Española el 
Capitán Auditor de la Escala activa del 
Cuerpo Jurídico Militar don Sebastián 
Monserrat Alsina, según Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 30 de octubre 
último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 312 y «D. O.» núm. 254). queda 
en la situación prevenida en el artículo 
séptimo. Grupo primero, del Decreto de 
12 de marzo próximo pasado («D. O.» nú
mero 67).

Madrid, 9 de noviembre dé 1954.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 9 de noviembre de 1954 por 
la que se destina a la Agrupación de 
Mehal-las al Capitán Veterinario don 
Mariano Alonso G arcía-Pimentel.

Se destina a la Agrupación de Mehal-las 
al Capitán Veterinario (Escala activa) 
don Mariano Alonso García - Plmentel,

disponible en Canarias y en com isión en 
el Regim iento M ixto de Ingenieros de Ca
narias, quedando en la situación preveni
da en el artículo séptim o, Grupo prim eio, 
del Decreto de 12 de marzo de 1954 («Dia- 

Oficial» núm. 67).
Madrid, 9 de noviembre de 1954.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 9 de noviembre de 1954 por 
la que se destina al Servicio de Inter
venciones del Protectorado de Ma
rruecos al Comandante de Infantería 
don Daniel Caballero Rodríguez.

Se dostlna al Servicio de Intervenciones 
del Protectorado de Marruecos al Coman
dante de Infantería (E. A.) don Daniel 
Caballero Rodríguez, del Regimiento de 
Infantería Ñapóles núm. 24, el cual cesa 
en este destino y pasa a la situación pre
venida en el primer Grupo del artículo 
séptimo del Decreto de 12 de marzo de 
1954 («D. O.» núm. 67).

Madrid, 9 de noviembre de 1954.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 13 de noviembre de 1954 por 
la que pasa destinado a la Guardia 
Colonial de los Territorios Españoles 
del Golfo de Guinea, como Jefe de la 
m ism a , el Comandante de Infantería 
don Norberto Baturone Colombo.

Se destina a la Guardia Colonial de 
los Territorios Españoles del Golfo de 
Guinea, como Jefe de la misma, al Co
mandante, de Infantería (E. A.) don Nor
berto Baturone Colombo, de en comisión 
en el ¡Gobierno General de dichos Terri
torios, el cual cesa en esta comisión, con
tinuando en la situación prevenida en el 
primer Grupo del artículo séptimo del 
Decreto de 12 de marzo de 1954 («D. O.» 
número 67).

Madrid, 13 de noviembre de 1954.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 15 de noviembre de 1954 por 
la que se concede la Cruz del Mérito 
Militar al Comandante de Aviación don 
Ramón Baldrich Gatell.

Como comprendido en el Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 15 .de febre
ro de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 53) y reunir las condiciones 
que determina el apartado a) del artícu
lo primero del Decreto de este Ministerio 
de 31 de enero de 1945 («D. O.» núm. 73), 
se concede la Cruz de segunda clase del 
Mérito Militar, con distintivo blanco, al 
Comandante de Aviación (S, V.) don Ra
món Baldrich Gatell, por su permanencia 
en los Territorios Españoles del Golfo de 
Guinea.

Madrid, 15 de noviembre de 1954.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 15 de noviembre de 1954 por 
la que se eleva la pensión aneja a la 
Cruz del Mérito Militar, al Comandan
te de Infantería don Alfredo Nogales 
Marín.

Como comprendido en el Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 15 de febre
ro de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 53) y en las condiciones que 
determina el apartado, o) d^l artículo pri
mero del Decreto de este Ministerio de 31 
de enero de 1945 («D. O.» núm. 73), se 
eleva al 20 por 100 del sueldo de su em

pleo, a partir de 1 de octubre de 1954, 
la pensión aneja a la Cruz del M érito M i
litar, con distin tivo blanco, concedida por 
Orden de 17 de noviembre de 1952 (BO- 
LE1N OFICIAL DEL ESTADO núm. 340 
y «D. O.» núm 263), al C om andante de 
In fantería  don Alfredo Nogales Marín, 
por su perm anencia en los Territorios del 
Africa O ccidental Española, y con cargo 
a su presupuesto autónom o.

Madrid, 15 de noviem bre de 1954.

MUÑOZ GRANDES v

ORDEN de 15 de noviembre de 1954 por 
la que se destina al Consejo Supremo 
de Justicia Militar al Teniente Coronel 
Auditor del Cuerpo Jurídico del Aire 
don José Luis Morís Marrodán.

A propuesta del Ministerio del Aire, se 
destina al Consejo Supremo de Justicia 
Militar, para cubrir la vacante anuncia
da por Orden de 29 de septiembre último 
(«B. O. del Aire» núm. 112), al Teniente 
Coronel Auditor del Cuerpo Jurídico deL 
Aire don José Luis Moris Marrodán. 

Madrid, 15 de noviembre de 1954.

MUÑOZ GRANDES

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 4 de noviembre de 1954 por 

la que se extingue la Sociedad de Se
guros de Ganados «San Martín, S . A.», 
y se autoriza a la sucursal del Banco 
de España de Bilbao la devolución de 
los depósitos necesarios que tiene cons
tituidos la entidad.

limo. Sr.: Vista la solicitud presenta
da ante esa Dirección General por don 
José Gurtubay Zabala, en petición de 
que se declare extinguida la Sociedad 
de Seguros de Ganados «San Martín, So
ciedad Anónima», que será eliminada del 
Registro de Entidades de Seguros, y au
torizar la devolución de los depósitos ne
cesarios que dicha Entidad tiene cons
tituidos:

Visto el informe favorable de las Sec
ciones de Inspecciones y Ganados de esa 
Dirección General y a propuesta de V. I., 

Este Ministerio ha acordado acceder 
a lo solicitado, declarando extinguida la 
Sociedad de Seguros «San Martín, So
ciedad Anónima», que será eliminada del 
Registro de Entidades de Seguros, y au
torizar la devolución de los depósitos ne
cesarios que dicha Entidad tiene cons
tituidos en el Banco de España, de B il
bao, uno de 5.000 pesetas nominales, en 
Deuda Perpetua Interior 4 por 100, baio 
resguardo número 3.818, y otro de 3.000 
pesetas nominales, en Deuda Perpetua 
Interior 4 por 100, bajo resguardo nú
mero 3.820.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de noviembre de 1954.—Por 

delegación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 11 de noviembre de 1954 por 
la que se autoriza a «Caja Previsora de 
Crédito La Cibeles, S. A.», el cambio 
de denominación por el de «Cibeles, 
Caja Previsora de Crédito, S. A.».

limo. S r .: Visto el escrito de «Caja 
Previsora de Créditos La Cibeles, So
ciedad Anónima», de fecha 2 de octubre 
próximo pasado, en súplica de autoriza
ción para modificar el nombre social por 
el de «Cibeles, Caja Previsora de Crédito»,
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Sociedad Anónima, según acuerdo adopta
do en Junta general extraordinaria de 
accionistas celebrada el día (> del junio 
de 1953, así como la correspondiente mo
dificación de sus estatutos sociales;

Visto el informe favorable de la Sec
ción de Ahorro de ese Centro directivo, 
y de conformidad con la propuesta 
de V. I..

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, aprobando la nue
va razón social de la Entidad «Cibeles. 
Caja Previsora de Crédito. S. A.», cuyo 
acuerdo ha sido adoptado de conformi
dad con la legislación vigente.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 11 de noviembre de 1954.— 

Por delegación. Antonio Jiménez.

lim o. Sr Director general de Seguros y
Ahorro.

ORDEN de 11 de noviembre de 1954 por 
la que se concede aprobación del au
m ento de capital a la Compañía « Na
cional Hispánica. Aseguradora», q u e  
queda fijado en 10 millones de pesetas, 
el suscrito, y 7,5 millones, el desembol
sado.

limo. S r .: Vista la petición formulada 
por «Nacional Hispánica Aseguradora, 
Sociedad Anónima», de tiue le sean apro
badas las nuevas cifras de capital, por 
haber sido ampliado, quedando fijado el 
suscrito en 10.000.000 de pesetas y el des
embolsado en 7.500.000 pesetas, debiendo 
hacer efectivo el dividendo pasivo de la 
cantidad restante en el momento, cuan
tía  y forma que el Consejo de Adminis
tración acueide.

, Visto asimismo el favorable informe de 
la Sección de Accidentes de ese Centro 
Directivo, y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
el aumento de capital realizado por la 
Compañía de Seguros «Nacional Hispá
nica Aseguradora».

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1954.—Por 

delegación, Antonio Jiménez.

lim o. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 11 de noviembre de 1954 por 
la que se aprueba a la Compañía « D ’As
surances Generales»  el aumento de su 
capital social, de 500 millones a 700 m i
llones de francos, autorizándole a hacer 
figurar en su documentación la nueva 
cifra.

limo. S r .: Visto el escrito que formula 
la  Delegación General para España de 
la Compañía «D ’Assurances Generales» 
solicitando la aprobación del aumento de 
su capital social de 500 a 700 millones 
de francos y modificación consecuente 
del artículo 5 de sus Estatutos' sociales, 
según el acuerdo de la Asamblea Gene
ral extraordinaria celebrada en París el 
21 de mayo de 1954, a cuyo fin  se acom
paña la documentación justificativa co
rrespondiente ;

Visto asimismo el informe favorable 
de ese Centío directivo, v de conformi
dad con la propuesta de V. I..

Este Ministerio ha tenido a bien, con 
esta fecha, acceder a lo solicitado, apro
bando en relación con sus actividades en 
España el aumento de su capital social 
de francos 500 millones a 700 millones, y 
la modificación consiguiente del artícu
lo 5 de sus Estatutos sociales, y autorizar 
para hacer figurar en su documentación 
la misma cifra, de conformidad con las 
normas legales vigentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1954.— Por 

delegación, Antonio Jiménez.

lim o. Sr. Director general de Seguros 
y  Ahorro,

ORDEN de 16 de noviembre de 1954 por 
la que se f ijan las cifras relativas de 
negocios en el extranjero de la Sociedad 
española de Seguros « El Fénix Español, 
Sociedad Anónim a », en los ejercicios 
1950, 1951 y 1952.

limo. Sr.: En ejecución de lo precep
tuado en el artículo 25 de la vigente Ley 
reguladora de la contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria, tex
to refundido de 22 de septiembre de 1922, 
y de conformidad con el Jurado de U ti
lidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a los 
efectos de la contribución sobre las U ti
lidades de la riqueza mobiliaria. se de
clare a la Sociedad de seguros «E l Fénix 
Español» como entidad española con to

dos sus negocias en el extranjero por los 
ejercicios 1950, 1951 y 1952. y ñJar para 
los mismos ejercicios las cifras relativas 
de 79,28 por 100 (setenta y nueve enteros 
con veintiocho centésimas por ciento); 
79.23 por 19° (setenta y nueve enteros 
con veintitrés centésimas por cientoL v 
79,01 por 1Ü0 (setenta y nueve enteros 
con una centésima por ciento) para ti 
negocio extranjero, respectivamente

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 15 de noviembre de 1954.-*Por 

delegación, Santiago Basanta. .

limo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 15 de noviembre de 1954 por 

la que se adjudica definitivamente a 
don Andrés López Garda, las obras del 
proyecto de edificio de M aterial M óvil, 
en la estación de Pravia. del trozo ter
cero de la sección G ijón  a Los Cabos, 
del ferrocarril de E l Ferrol del Caudi
llo a G ijón .

limo. S r .: En cumplimiento de lo dis
puesto en el apartado quinto de la Or
den ministerial de 3 de agosto de 1954, 
ha sido incoado por la Dirección General 
de Ferrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por Carretera, el expediente de su
basta de las obras del proyecto de edi
ficio de Material Móvil en la estación de 
Pravia, del trozo tercero de la Sección 
Gijón a Los Cabos, del ferrocarril de El 
Ferrol del Caudillo a Gijón, por su pre
supuesto de contrata de 217.708,89 pese
tas, habiéndose verificado dicha subas
ta el día 27 de octubre de 1954.

Este Ministerio, en 15 de noviembre 
de 1954, ha resuelto adjudicar defin iti
vamente a don Andrés López García las 
obras comprendidas en el proyecto de 
edificio de Material Móvil, en la esta
ción de Pravia, del trozo tercero de la 
Sección Gijón a Los Cabos, del ferroca
rril de El F en o l del Caudillo a Gijón, 
por el importe de su proposición de pe
setas 164.708, que produce una baja de 
53.000.89 pesetas y un  coeficiente de 
0,24344844, y un plazo de ejecución de 
cuatro meses, contados a partir de la fe
cha de publicación en el B O LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO de la presente ad
judicación.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1954.

SUAREZ DE T A N G IL

limo. Sr. Director general de Ferrocarri
les, Tranví is y Transportes por Ca
rretera.

ORDEN de 15 de noviembre de 1954 por 
la que se declaran de urgencia las 
obras comprendidas en el proyecto de 
« Ampliación de vías para el taller de 
creosotado de traviesas de Andújar»,  
línea de Madrid a Sevilla y Cádiz.

limo. S r .: En virtud de lo dispuesto 
en el artículo segundo del Decreto de 10 
de abril de 1953, por el que se declaran 
de urgencia todas las obras comprendi
das en el Plan General de Reconstruc
ción de la Red Nacional de los Ferroca
rriles Españoles, y hallándose compren
dida en éste la obra que a continuación 
se detalla,

Este Ministerio, en 15 de noviembre 
(Je 1954 ha resuelto declarar de urgencia,

a los efectos de la aplicación de la Ley 
de siete de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve las obras comprendidas 
en el Proyecto de «Ampliación de vías 
para el taller de creosotado de traviesas 
de Andújar», línea de Madrid a Sevilla 
y Cádiz, aprobado por Orden ministeriul 

. de 15 de noviembre de 1954.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1954.

SUAREZ DE T A N G IL

limo. Sr. Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Ca
rretera.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I D N  N A C I O N A L
ORDEN de 23 de octubre de 1954 por la 

que se declara desierto el concurso ce
lebrado pare seleccionar el Profesor  t i
tular que ha de encargarse del C iclo 
de Form ación Manual del Centro de En
señanza Media y Profesional de Villa
nueva de la Serena.

limo. Sr.: Visto el informe del Patro
nato respectivo y la propuesta del Na
cional,

Este Ministerio, de acuerdo con el es
tudio realizado por este último, ha re
suelto declarar desierto el concurso para 
la selección del Profesor titular del C i
clo de Formación Manual del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Vi- 
llanueva de la Serena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1954.—Por 

delegación, S. Royo-Villa nova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 2 de noviembre de 1954 por 
la que se nombra Maestro de taller 
( Sección M eta l) del Centro de Enseñan
za Media y Profesional de La Linea de 
la Concepción a don Em ilio Ignacio 
Candea.

limo. Sr.: Convocado por el Patronato 
Provincial de Enseñanza Media y Pro
fesional de Cádiz el oportuno concurso 
para la elección del Maestro de Taller 
adscrito al Ciclo de Formación Manual 
en el Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional de La Línea de la Concepción;

Visto el informe elevado por el Patro
nato Provincial y la propuesta del Na
cional, de conformidad 'con el estudio 
realizado por este último,
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Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar la tramitación del concur

so de referencia.
2/> Nombrar Maestro de Taller (Sec

ción Metal; del Gentío de Enseñanza Me
dia y Profesional de La Línea ele la Con
cepción a don Emilio Ignacio Candea.

3.° Este Maestro de Taller disfrutará 
la retribución anual de 10.000 pesetas y 
5.000 en concepto de gratificación por 
trabajos de prácticas a partir de la fe
cha de posesión, sin perjuicio de los de
más emolumentos y ventajas que se Ajen 
especialmente para el Centro de su des
tino.

4.° El Maestro de Taller está obligado 
al deber de residencia en la localidad 
donde radica el Centro de su destino, 
obligación de la cual será además res
ponsable el Director del Centro y que 
será vigilada por el Patronato Provincial 
n los efectos oportunos, no pudiendo au
sentarse sin autorización escrita expedi
da por las autoridades a quienes regla
mentariamente corresponda.

5.° El nombramiento a que se refiere 
la presente Orden se entiende valedero 
por un año. con carácter eventual, pro
rroga ble por otros cuatro, si en el trans
curso del primer año acreditase el citado 
Maestro de Taller las condiciones y mé
ritos suficientes al efecto. Durante el pri
mer año. el interesado podrá renunciar 
a la continuación ¿»n el ejercicio de su 
como, bien a final de curso por su con
veniencia-comunicándolo a 1 Patronato 
Provincial antes del día l.n de junio—. o 
bien en cualquier momento por causa jus
tificada.

El Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la base XTI de la Ley de 16 de 
julio de 1949, podrá declarar su cese a 
n^HrMón justificada y conlunta del Di
rector del Centro y ' del Patronato res
pectivo. sin perjuicio del régimen disci
plinario establecido en el Reglamento de 
3 de noviembre de 1953.

La posesión se verificará ante el Direc
tor del Centro, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el artículo 4.° del Reglamen
to General de los Centros de Enseñanza 
Media v Profesional, y en el término de 
ocho días .a partir de la fecha de la 
presente Orden, y por el hecho de la 
misma queda este Profesor sometido a 
las normas v ien tes sobre la Enseñanza 
media v proñnional. y a realizar los cur
sillos de orientación y perfeccionamien
to que el Ministerio convoque oportu
namente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

D io s  puarde a V. I. muchos años.
Madrid. 2 de noviembre de 1954.—Por 

delegación. S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Laboral.

ORDEN de 2 de noviembre de 1954 por 
la que se nombra Maestro de taller 
(Sección de Carpintería) del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de  
Villaqarcia de Arosa a don José Portela 
Oliveira.

Ilmo. Sr.: Convocado por el Patronato 
Provincial de Enseñanza Media y Profe
sional de Pontevedra el oportuno concur
so para la elección del Maestro de Taller 
adscrito al Ciclo de Formación Manual 
en el Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional de Villagarcía de Arosa 

Visto el informe elevado 'por el Pa
tronato Provincial y la prepuesta del 
Nacional, de( conformidad con 'el estudio 
realizado por este último,

^Este Ministerio ha resuelto: '
1.° Aprobar la tramitación del con

curso de ieferencia.
2.° Nombrar Maestro de Taller (Sec

ción Carpintería) del Centro de Ense*

ñanza Media y Profesional de Villagar
cía de Arosa a don José Pórtela Oliveira.

3.u Este Maestro de ratlor disfrutará 
la retribución anual de diez mil pesetas 
y cinco mil en concepto de gratificación 
por trabajos de prácticas, a partir de la 
fecha de posesión, sin perjmcic de los 
demás emolumentos y ventajas que se 
fijen especialmente para el Centro de su 
destino.

4.° El Maestro de Taller está obligado 
al deber de residencia en ia localidad 
donde radica en el Centro de su destino, 
obli-apión de la cual será además res
ponsable el Director del Centro, y que 
será sigilada por el Patronato Provincial, 
a los efectos oportunos, no puaiendo au
sentarse sin autorización escrita expedi
da por las autoridades a quienes regla
mentariamente corresponda.

5.ü El nombramiento a que se refiere 
la presente Orden se entiende valeuevo 
por un año, con carácter eventual, prc- 
rrogable por otros cuatro si en el trans
curso del primer año acreditase el cita 
do Maestro de Taller las condiciones y 
méritos suficientes al efecto. Duianíe el 
primer año, el interesado podrá renun 
ciar a la continuación en el ejercicio de 
su cargo, bien a final de curso. p ;r  su 
conveniencia (comunicándolo al Patro
nato Provincial antes del día primero de 
junio), o bien en cualquier momento por 
causa justificada.

El Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la base X II de la Ley de 16 de 
julio de 1949, podrá declarar su cese, a 
petición , justificada y conjunta del Di
rector del Centro y del Patronato res
pectivo, sin perjuicio del régimen dnri* 
plinario establecido en el Reglamento 
de 3 de noviembre de 1953.

La posesión se verificará ante el Di
rector del Centro, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el artículo cuarto del Re
glamento General de los Centros de En
señanza Media y Profesional, v en el 
término de ocho días, a partir de la fe
cha de la presente Orden, y per el he
cho de la misma queda este Profesor so
metido a las normas vigentes sobre la 
Enseñanza Media y Profesional y a rea
lizar los cursillos de orientación y per
feccionamiento que el Ministerio convo
que oportunamente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1954. — Por 

delegación, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 3 de noviembre de 1954 por 
la que se admite la renuncia de don 
Manuel Fernández Morales a su plaza 
de Profesor titular del Ciclo de Ciencias 

 de la Naturaleza del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de  
Carmona.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
por don Manuel Fernández Morales, Pro
fesor titular del Ciclo de Ciencias de la 
Naturaleza en el Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Carmona, soli
citando se le admita la renuncia a cargo 
suyo, por perjudicarle a su salud el clima 
de la localidad.

Este Ministerio ha resuelto admitir la 
renuncia de don Manuel'Fernández Mo
rales a su plaza de Profesor titular del 
Ciclo de Ciencias de la Naturaleza del 
Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal de Carmona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid.. 3 de noviembre de 1954.—Por 

delegación, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 3 de noviembre de 1954 por
la que se convoca concurso-oposición 
para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Santiago.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Santiago,

Este Ministerio ha resueno:
Primero.—Convocar el concurso-oposi

ción determinado en la Ley de 29 de 
julio de 1943 para proveer una plaza de 
Profesor adjunto en la Facullad de Cien
cias de la Universidad expresada, con 
la gratificación anual de 12 000 pesetas, 
y adscrita a la enseñanza de «Química 
inorgánica».

Segundo.—El nombramiento que se rea
lice como consecuencia de resolver este 
concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años, y podrá ser prorrogado por 
otro período de ig;ual duración, si se 
cumplen las condiciones reglamentarias, 
conforme a la citada Ley.

Tercero.—Para poder tomar parte en 
este concurso-oposición será condición ne
cesaria el que los aspirantes justifiquen 
poseer el título de Doctor en la Facultad 
correspondiente, de acuerdo con lo pre
venido en el artículo cuarto de la Or
den ministerial de 4 de Julio de 195R 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 10).

Cuarto.—El plazo de convocatoria será 
el de treinta días naturales, contados a  
partir del siguiente al en que se publi
que la presente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo ajus
tarse el concurso-oposición a lo dispues
to en la Orden ministerial de 5 de di
ciembre de 1946 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 19). y a la Orden de 
la Dirección General de Enseñanza Uni
versitaria de 1 de febrero de 1947 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 
11 de los mismos mes y año)

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1954.—Pop 

delegación, S. Rpyo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 4 de noviembre de 1954 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
proveer una plaza de Profesor adjunto 
en la Facultad de Derecho de la  
Universidad de Sevilla.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto: 
Primero.—Convocar el concurso-oposi

ción determinado en la Ley de 29 de 
julio de 1943 para proveer una plaza de 
Profesor adjunto en la Facultad de De
recho de la Universidad expresada, con 
la gratificación anual de 12.000 pesetas, 
y adscrita a las enseñanzas de «Dere
cho Político y Filosofía del Derecho».

Segundo.—Él nombramiento que se rea
lice como consecuencia de resolver este 
concurso-oposicioh tendrá la duración de 
cuatro años, y podrá ser prorrogado por 
otro período de igual du? ación, si se 
cumplen las condiciones reglamentarias, 
conforme a la citada Ley.

Tercero.—Para poder tomar narte en 
este concurso-oposición será condición ne
cesaria el que los aspirantes justifiauen 
poseer el título de Doctor en la Facultad 
correspondiente. de acuerdo con lo pre
venido en el artículo cuarto de la Or
den ministerial de 4 de tulle de 1951 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 10).

Cuarto.—El plazo.de convocatoria será 
el de treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente al en cue se publi
que la presente Orden en él BOLETIN 
OFICIAL^ DEL ESTADO, debiendo ajus-
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ta rs e  el concurso-oposición  a lo d ispues
to  en  l;i O rden  in in is le ria l de 5 de d i
ciem bre  de 1946 (B O L E TIN  O F IC IA L  
DEL ESTA D O  del 19), y a la O rd en  de 
la  D irección  G en era l de E n se ñ an z a  U n i
v e rs ita r ia  de 1 de feb re ro  de 1947 (B O 
L E T IN  O F IC IA L  DEL ESTA D O  del d ia  
11 de los m ism os m es y año);

I,o  digo a  V. I. p a ra  su  conocim ien to  
y d em ás efectos.

Dios g u a rd e  a  V. I. m uchos años. 
M adrid . 4 de nov iem bre  de 1954.-—Por 

delegación, S. R oyo-V illano va.

lim o . Sr. D irec to r g en era l <de E n señ an za  
U n iv e rs ita ria .

O R D EN  d e 4 de nov iem bre  de 1954 por  
la q ue se n o m b ra  Director del C entro  
de E n señ a n za  M edia  y  Profes ional de  
G uia  de G ran  C anaria  al  Profesor t i tu lar 

 de F orm ac ión  M a n u a l  don Ignacio  
A rencib ia  M ira n d a .

lim o . S r.: E n  uso de la s  a trib u c io n es 
c o n fe rid as  po r la  Ley de 16 de ju lio  
de 1949,

E ste  M in isterio , oído al P a tro n a to  P ro 
v in cia l co rresp o n d ien te , h a  ten id o  a  bien  
n o m b ra r  D irec to r del C e n tro  de E n se 
ñ a n z a  M edia  y P ro fe sio n a l de G u ía  de 
G ra n  C a n a ria , a l P ro feso r t i tu la r  de F o r
m ación  M an u a l d o n  Ig n ac io  A rencib ia  
M ira n d a .

Lo digo a  V. I .  p a ra  su  conocim ien to  
y  d em ás efectos.

Dios g u a rd e  a  V. I. m uchos años. 
M adrid , 4 de n ov iem bre  de 1954 —P o r 

delegación , S. R oyo-V illanova.

lim o . S r. D irec to r g en era l de E n se ñ an z a  
L ab o ra l.

M I N I S T E R I O  DE  T R A B A J O
O R D EN  de 17 de n o v iem bre  de 1954 por 

la que se d ispone  fo rm e  parte  del C onsejo 
 Nacional  del Seguro Obligatorio  

de E n fe r m e d a d , en  calidad de Vocal , 
u n  re p resen ta n te  de l  S in d ica to  Nacional 

 de In d u s tr ia s  Químicas.

lim o . S r . : P o r e s tim arse  de su m a con
v e n ien c ia  e in te ré s  en  la  ta re a s  enco
m en d a d as  a l C onsejo  N acional del Se
g uro  O b lig a to rio  de E n fe rm ed ad , c read o  
po r O rd en  de este  D e p a rta m e n to  de 2 de 
a b ril ú ltim o  co labore  u n  re p re se n ta n te  
del S in d ica to  N acio n a l d e In d u s tr ia s  
Q uím icas, en  con sid erac ió n  a  aue en  el 
m ism o se h a lla n  e n c u a d ra d a s  to d a s  las  
in d u s tr ia s  del lam o , en  su doble aspec
to  económ ico-social, d ed icad as a  la  f a 
b ricac ió n  de  m ed icam en to s a  u tiliz a r  po r 
el ex p resad o  Seguro ,

E ste  M in iste rio  h a  ten id o  a  b ien  d is
p o n e r que fo rm e  p a r te  del C onsejo  N a
c ional del S eg u ro  O b lig a to rio  de E n fe r 
m edad , en  ca lid ad  de Vocal e in te g rad o  
d e n tro  del g ru p o  segundo  (O rg an ism o s 
e In s ti tu c io n e s  re la c io n a d as  con el Se
gu ro  de E n fe rm ed ad ), u n  re p re se n ta n te  
del S in d ica to  N a c io n a l d e In d u s tr ia s  
Q uím icas.

Lo que digo a  V. I . p a ra  su conocim ien
to  y efectos.

D ios g u a rd e  a  V. I . m u ch o s años. 
M adrid , 17 de nov iem b re  de 1954.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 16 de nov iem bre  de 1954 por
la que se descalifica la casa barata  
y su terreno n ú mero 91 del proyecto  
aprobado a la Sociedad A n ó n im a  «Los 
P revisores de la C onstrucc ión», hoy n úmero 

 8 de la calle de B altasar  G ra cián 
(Colonia del R et iro ) ,  de esta ca p ita l , solicitada 

 por don  Jo sé A lvarez de L u n a  
y  Phol.

lim o. S r.: V ista  la  in s ta n c ia  de  don  
José  A lvarez de L u n a  y P ho l so lic itan 
do d escalificac ió n  de su casa  b a ra ta , n ú 
m ero  91 del p royecto  ap ro b ad o  a  la  So
ciedad  A n ón im a «Los P rev iso res de la 
C onstrucción» , hoy  n ú m ero  8 de la  c a 
lle de B a lta sa r  G ra c iá n  (C olonia del R e 
tiro ) . de e s ta  c ap ita l;

R e su lta n d o  que la  e x p resad a  casa  fué  
ca lific ad a  co n d ic io n a lm en te  po r R eal O r
den  de  26 de m ayo de 1926, con  a rreg lo  
al R eal D ecreto-ley  de  10 de o c tu b re  de  
1924, h a b ien d o  recib ido  del E stad o  los 
beneficios de  p ré s tam o  y p rim a : 

R e su ltan d o  que la  in d ic a d a  casa, cuya  
descalificac ión  se so licita , se e n c u e n tra  
h ip o te c ad a  a  fav o r del E stad o  p a ra  res
p o n d e r del p ré s tam o  y p rim a  que com o 
beneficios recib ió  del m ism o: 

C onsid e ran d o  que de acu erd o  con lo 
estab lecido  en  el a rtícu lo  segundo  del D e
c reto  de 31 de m arzo  de 1944, don José  
A lvarez de L u n a  y Pho l, como b en efi
c ia rio  de la  re fe rid a  casa, h a  in g resad o  
en  la  C a ja  del In s t i tu to  N acional de la  
V ivienda, con fe ch a  8 de los co rrien tes , 
la c a n tid a d  de 30.349.38 pesetas, im p o rte  
del p ré s tam o  que fa lta b a  p o r a m o rtiza r, 
p r im a  a  la  co n strucc ión , m ás u n a  in d em 
n ización  del 100 po r 100 de los b enefi
cios recib idos:

C o n sid e ran d o  que la descalificación  de 
la  casa  b a ra ta  no  puede suponer, al d es
lig a r a  su p ro p ie ta rio  de  las lim itac iones 
im p u esta s  por las  disposiciones v igentes, 
un  m enoscabo  de los derechos reconoci
dos a  los d ueños de las f in cas  c o lin d an 
tes:

V isto el D ecre to  c itad o  y dem ás d is
posiciones legales de ap licac ió n  a l caso, 

E ste  M in isterio  h a  d ispuesto :
P rim ero .—D esca lifica r la  casa  b a ra ta  

y su te rren o , n ú m ero  91 del proyecto  
a p ro b ad o  a  la  Sociedad  A nónim a «Los 
P rev iso res de la  C onstrucción» , hoy nú- 

1 m ero  8 de la  calle  de B a lta sa r  G ra c iá n  
^Colonia del R e tiro ), d t e s ta  cap ita l.

S e g u n d o .—Q ue don Jo sé  A lvarez de 
Duifq y Phol, con fo rm e a lo d e te rm in a 
do en el D ecre to  y a  c itado , deberá ju s 
t if ic a r  a n te  el In s t i tu to  N acional de la  
V ivienda, in ex cu sab lem en te , en el té rm i
no de n o v e n ta  días, aue  p o r el m ism o se 
sa tis fac en  las con tribuciones, im puestos 
y a rb itr io s  desde la  fe ch a  de su co n stru c 
ción; y

T ercero .—Que el p ro p ie ta rio  de la  fin ca  
d esca lificad a  d eb erá  re sp e ta r  las n o rm as 
g en era le s  que d e te rm in a n  las condiciones 
m ín im as de e s tru c tu ra  a c tu a l de las f in 
cas que co n stitu y en  la  b a rriad a .

De o rden  m in is te ria l lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim ien to  y d em ás efectos.

M adrid . 16 de noviem bre de 1954.—P or 
delegación, L uis Valero.

lim o. Sr. D irec to r g enera l del In s t i tu to  
N acional de la  V ivienda.

O R D EN  de 16 de nov iembre  de 1954 por  
la que se descalif ica la casa n ú m ero  11 
de la calle de José María Pem án.  de 
Elda (A lica n te ) ,  solicitada por don Pedro 

 García A m a t , en representación de  
la M u tu a lid a d  Obrera Médico-Quirúrgica 

 de d icha  localidad.

lim o. S.: V ista  la  in s ta n c ia  de don P e 
d ro  G a rc ía  A m at, en  la  que como P re s i
d e n te  de  la  M u tu a lid ad  O b re ra  M édico- 
Q u irú rg ica  de  E ld a  (A lican te ), so lic ita  
d escalificac ión  de la c asa  n ú m ero  11 de

la  calle  de José  M aría  P em án. de d ich a
localidad ;

R esu ltan d o  que la c itad a  casa fue a d 
ju d ic a d a  al In s t i tu to  N acional de la Vi
v ienda  por a c ta  de in cau tac ió n  llevada  
a efecto  con fech a  19 de oc tu b re  de 1951, 
cu  v ir tu d  de la  Ley de 23 de sep tiem b re  
de  1939. por p e rten ece r d icho inm ueble  
a  la  e x tin g u id a  C o operativa  m arxiste, de 
C asas B a ra ta s  «Pablo  Ig lesias»;

R esu ltan d o  que por h ab er venido u su 
fru c tu a n d o  con a n te r io r id a d  esta  casa  la  
p rop ia  M u tu a lid ad  O b re ra  M édico-Q ui
rú rg ica , el propio  In s t i tu to  N acional de 
la V iv ienda suscrib ió  c o n tra to  de  v e n ta  
con la  m ism a, y de acuerdo  con lo es
tip u la d o  en  el c itad o  docum ento , se so
licitó  del m encionado  O rgan ism o  la am o r
tizac ió n  to ta l  de la  c an tid ad  que f ig u ra 
ba en  el c o n tra to  de v en ta ;

C o n sid e ran d o  que co nv in iendo  a los 
in te reses de la  M u tu a lid ad  O b re ra  M édi
co-Q uirú rg ica  que la c ita d a  casa  q u e d a ra  
fu e ra  de las lim itac io n es a  que e s tab a  
so m e tid a  en el m encionado  c o n tra to  de  
ven ta , .solicitó d ich a  E n tid a d  la descali
ficación  del c itad o  inm ueble, y de acu e r
do con lo p recep tu ad o  en el D ecreto  de 
31 de  m arzo  de 1944. fué in g re s a d o  en la 
C a ja  del In s t i tu to  N acional de  la V ivien
da, con fe ch a  12 de d iciem bre  de 1953. 
la  c a n tid ad  de 86.756.56 pesetas, como res
to  del p ré s tam o  que fa ltab a  por a m o rti
zar, m ás u n a  in d em n izació n  del 100 
por 100;

V isto el D ecre to  c itado  y dem ás d is
posiciones legales p e r tin e n te s  al caso.

E ste  M in isterio  h a  d ispuesto  desea Üfi- 
c a r la  casa  n ú m ero  11 de la  calle de José  
M aría  P em án , de E lda  (A lican te), soli
c ita d a  po r don P ed ro  G a rc ía  A m at, en  
rep re sen tac ió n  de la  M u tu a lid ad  O b re ra  
M édico-Q uirúrgica , de d ich a  L ocalidad, 
q u ed an d o  el c itado  inm ueble  desde la 
fe ch a  de la  p re sen te  O rden m in is te ria l 
fu e ra  de las lim itac iones a  que estaba  so
m etid a  por el In s t i tu to  N acional de la  
V ivienda.

De orden m in iste ria l lo digo a  V I. p a 
ra su conocim ien to  y dem ás efectos.

M adrid . 16 de noviem bre de 1954.—P o r 
delegación, L uis Valero.

lim o. Sr. D irec to r g enera l del In s t i tu to
N acional de la  V ivienda.

OR D EN  de 16 de noviembre de 1954 por  
la que se declara v inculada a don Luis  
Suárez  López de Sagredo la casa barata  
y  su terreno n ú m ero  20 del proyecto  
aprobado a don M atías F ernández  Figares, 

 de Granada.

lim o. S r . : V ista  la  in s tan c ia  de don 
L uis S uárez  López de Sagredo, en solici
tu d  de que en lo sucesivo se e n tie n d a n  
con él las no tificaciones necesa rias  p a ra  
que realice  p e rso n alm en te  el pago de ios 
in te reses y el re in teg ro  del c ap ita l del 
p ré s tam o  del E stad o  co rresp o n d ien te  a  
la casa  b a ra ta  nú m ero  20 de la calle do 
M a rtín  B ohorques, co rresp o n d ien te  al p ro 
yecto ap ro b ad o  a don M a tía s  F e rn á n d ez  
F ígares , de G ra n a d a ;

R e su ltan d o  que el in te resad o  fu n d a  su 
p re ten sió n  en que ha  ad qu irido  el p leno 
dom inio  de la  finca de los h e rederos de  
don M atías  F e rn án d ez  F ígares, y lo a c re 
d ita  con la e sc ritu ra  de com p ra  h ech a  en 
G ra n a d a  a 13 de ju n io  de 1953 a n te  don  
A nton io  G a rc ía  T rev ijan o . bajo  el n ú m e
ro 825 de su protocolo, in sc r ita  en el R e
g istro  de la p rop iedad  de G ra n a d a ;

C o n siderando  que con arreg lo  a la  Rpal 
O rden  de 11 de m ayo de 1928. todo  bene
ficiario  de casa  b a ra ta  que h a y a  ad q u i
rido el dom inio  de la  m ism a, tie n e  d e re 
cho a  que se g ire  a  su nom bre  la a m o r
tización  e in te reses del p ré stam o  del Es
tad o  que co rresponda  a  su casa, que en 
este  caso, y según e sc ritu ra  de 15 de Julio 
de 1929, a n te  don C am ilo Avila y F e rn á n -
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diez de Henestrosa, asciende a 14.432.47 
pesetas, más las costas e intereses • del 
3 por 100 anual de la cifra citadá;

Considerando que las casas baratas que 
hayan llegado a ser propiedad del benefi
ciario que las ocupe quedarán vinculadas 
a este, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 10 del Real Decreto-ley de 10 de 
octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso.

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Luis ¡Suáre/. López de 
Sagredo la casa barata y su terreno nú
mero 20 de la calle de Martin Bohorques, 
correspondiente al proyecto aprobado a 
don Matias Fernández Fígares, de Gra
nada. que es la finca número 17.118 del 
Registro de la Propiedad de Granada, 
libro 059 de Granada, folio 231, vincula
ción que lleva consigo la imposibilidad 
de que la casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no satis
fechos por la compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con anteriori
dad a la adjudicación se hayan obteni
do de cualquier entidad o particular y 
los derechos reservados al Estado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos del Real 
Decreto-lev de 10 de octubre de 1924. sin 
que durante el plazo de cincuenta años, 
a contar desde el 15 de Julio de 1929. pue
da la finca ser transmitida a título dis
tinto del de herencia o clonación al here
dero a quien corresponda el derecho de 
sucesión, según las reglas y las condicio
nes establecidas en el citado Decreto-ley, 
correspondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvinculación, si 
procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 16 de noviembre de 1954.—Por 
delegación, Luis Valero.

limo. Sr. Director general del Instituto
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 16 de noviembre de 1954 por 
la que se descalifica la casa barata y 
su terreno, número 20 del proyecto 
aprobado a la Compañía Anónima «Ca
sas Baratas», hoy Colonia Prosperidad, 
de esta capital, solicitada por don Ri
cardo Carrasco Almazán,

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Ricardo Carrasco Almazán, solicitando 
descalificación de su casa barata núme
ro 20 del proyecto aprobado a la Com
pañía Anónima «Casas Baratas», hoy 
Colonia Prosperidad, de esta capital;

Resultando que la expresada casa fué 
calificada condicionalmente por Real Or
den de 18 de enero de 1927 y concedidos 
los beneficios del Estado con arreglo al 
Real Decreto-ley de 10 de octubre de 
1924:

Resultando que don Ricardo Carrasco 
Almazán, como beneficiario, adquirió 'la 
citada casa barata del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, por escritura otor
gada en esta capital con fecha 4 de oc
tubre de 1954 ante el Notario don Eduar
do Sloker de Vega, bajo el número 3.109 
de su protocolo;

Considerando que el solicitante, antes 
de formalizar la escritura de propiedad 
del inmueble, amortizó totalmente el 
préstamo concedido por el Estado para la 
construcción de la citada casa barata;

Considerando que don Ricardo Carras
co Almazán, de acuerdo con lo precep
tuado en el Decreto de 31 de marzo de 
1944, ha ingresado en la Caja del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, con fe
cha 29 de julio del corriente año la can
tidad de 15.490.29 pesetas, importe de la 
prima a la construcción, más una indem
nización del cien por cien de los benefi
cios recibidos.

Visto el Decreto citado y demás dispo
siciones legales de aplicación al caso.

Este Ministerio ha dispuesto descalifi
car la casa barata y su terreno, núme
ro 20 del proyecto aprobado a la Com
pañía Anónima «Casas Baratas», hoy Co
lonia Prosperidad, de esta capital, soli- 
cir '*a por don Ricardo Carrasco Alma- 
z á *  debiendo satisfacer desde el día 4 
de octubre del corriente año todas las 
exenciones tributarias que la misma ve
nía disfrutando, a cuyo efecto se pondrá 
esta Orden ministerial en conocimiento 
del señor Delegado de Hacienda y Ayun
tamiento de esta capital, quedando obli
gado el propietario de la finca descali
ficada a respetar las normas generales 
que determinan las condiciones mínimas 
de estructuia actual de las fincas que 
constituyen la barriada.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
nara su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 16 de noviembre de 1954.— 
P. D., Luis Valero.

limo. Sr. Director general del Instituto" 
Nacional de la Vivienda.

M I N I S T E R I O  DE INDUSTRIA
ORDEN de 11 de noviembre de 1954 por 

la que se concede la excedencia volun
taria al Ingeniero de Minas don José 
Rodríguez Hernández.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por el Ingeniero Jefe de segunda clase 
del Cuerpo de Ingenieros de Minas don 
José Rodríguez Hernández, destinado al 
distrito minero de Murcia, en solicitud 
de que le sea concedida la excedencia vo
luntaria, por no permitirle sus asuntos 
particulares tomar posesión del referido 
cargo,

Este .̂ Ministerio ha tenido a bien decla
rar al referido Ingeniero don José Rodrí
guez Hernández en la situación de exce
dencia voluntaria prevista en el aparta
do B) del artículo 9.° de la Ley de 15 de 
julio de 1954, con efectividad de dos del 
corriente mes. fecha de la petición, y por 
un período de tiempo no menor de un 
año, dé acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 15 de la Ley antes citada.

Lo que comunico a V. I. pára su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1954.

PLANELL

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 11 de noviembre de 1954 por 
la que se resuelve el concurso de m é
ritos para la provisión de dos plazas de 
Ingenieros de Minas, a las inmediatas 
órdenes de la Dirección General del 
Ramo, convocado por Orden de 7 de 
agosto de 1954.

lim o. Sr.: Este Ministerio, de confor
midad con la propuesta formulada por 
el Tribunal Calificador del Concurso de 
méritos convocado por Orden de 7 de 
agosto del corriente año, para proveer 
dos plazas de Ingenieros de Minas, en si
tuación dé aspirantes a ingreso, y por 
un período de cinco años, que trabajarán 
a las inmediatas órdenes de la Dirección 
General del Ramo, y allí donde ésta lo 
ordene, ha resuelto nombrar, en las con
diciones que en el referido concurso se 
establecían, para ocupar las mencionadas 
plazas a los señores don José María Gó
mez Oteo y don Femando Cervera Mar- 
tin-González, los que percibirán, durante 
el tiempo que desempeñen su cometido, 
la remuneración anual, en compensación 
de sueldo de 16.800 pesetas, con cargo al

capítulo primero, artículo segundo, grupo 
cuarto y concepto duodécimo, así como 
también ia gratificación anual de 3.000 
pesetas, con cargo a los mismos capitu
lo. artículo, grupo y concepto decimoter
cero del vigente presupuesto de este Mi
nisterio.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 11 de noviembre de 1954.

PLANELL

limo. Sr. Director general de Minas y
Combustibles.

MIN ISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 22 de noviembre de 1954 por 

la que dictan normas sobre concesión 
de los beneficios que otorga la Ley de 
27 de abril de 1946 a las obras de 
fomento y mejora de pastizales en terrenos 
d e  explotación agrícola.

limos. Sres.: Fijadas por Orden de es
te Ministerio de 8 de octubre del corrien
te año las normas por las cuales se con
ceden auxilios económicos para el fomento 
y mejora de pastizales en terrenos fo 
restales, de acuerdo con la Ley de 7 de 
abril de 1952 sobre ayuda del Estado pa
ra repoblación forestal y mejora dé los 
montes, se hace preciso dictar normas 
análogas para la concesión de los auxi
lios económicos que autoriza la Ley de 
27 de julio de 1946, con aplicación a la 
citada clase de mejoras en las explota
ciones agrícolas no afectadas por la ci
tada Crden ministerial.

Por otra parte, la conveniencia de im
plantación de pastizales para facilitar la 
alimentación del ganado de las explota
ciones agrícolas y una mejora en la cons
titución del suelo, ya se ha tenido c*n 
cuenta al dictarse el Decreto de 16 de 
enero de 1953 sobre obligatoriedad de cul
tivos forrajeros, en cuyo preámbulo \e 
ponía de manifiesto la necesidad de adop
tar medidas para un incremento de nues
tra ganadería y para conservar la ferti
lidad del suelo mediante una mayor apor
tación de materia orgánica.

En su virtud, y en uso de las faculta
des que le concede el artículo décimocui- 
vo de la Ley de 27 de abril de 1946, este 
Ministerio dispone:

Primero. Obras y mejoras susceptibles 
de cultivo.—Los auxilios económicos que 
el instituto Nacional de Colonización 
conceda de acuerdo con lo prevenido en 
el apartado j) del artículo segundo de la 
Ley de 27 de abril de 1946, serán de apli
cación para las obras y mejoras especifi
cadas en el apartado segundo de la Or
den de este Ministerio de 8 de octubre 
de 1954 y que se realicen en las explota
ciones agrícolas o predominantemente 
agrícolas.

Segundo. Beneficiarios.—Podrán solici
tar para cada finca o parte de la finca 
los auxilios a que se refiere la presente 
Orden:

A) Aisladamente o constituyendo gru
pos sindicales de colonización:

a) Los propietarios de fincas rústicas 
con aprovechamiento agrícola o predo
minantemente agrícola.

b) Los arrendatarios o aparceros de 
esta clase de fincas, siempre que lo ha
gan con la previa conformidad de los 
propietarios correspondientes.

B) Las, Hermandades Sindicales, las 
Diputaciones provinciales y los Ayunta
mientos rurales.

Tercero. Forma de solicitar los auxi
lios.— Los beneficiarios señalados en el 
apartado anterior podrán solicitar los au
xilios a que se refiere la presente Orden, 
por escrito, del Instituto Nacional de Co-
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Ionización, mediante las normas de pro
cedimiento establecidas en el Reglamento 
aprobado por Orden ministerial de 10 de 
enero de 1947 para la aplicación de la 
Ley de 27 de abril de 1946.

Las solicitudes de auxilio económico se 
presentarán en las Jefaturas Agronómi
cas provinciales de donde radiquen jas 
fincas, las cuales, con su informe agro
nómico, las remitirán al Instituto Nacio
nal de Colonización para la resolución 
que proceda.

Cuarto. La Orden de este Ministerio 
de 8 de octubre de 1954 sobre fomento y 
mejora de pastizales, será de aplicación 
únicamente en las fincas forestales o fun
damentalmente forestales, en los terre
nos de las mismas no destinados a cul
tivo agrícola de carácter permanente, o 
temporal con rotaciones de cultivo más 
o menos amplios.

Quinto. Por las Direcciones Generales 
de Agricultura y de Colonización se dic
tarán las normas complementarias que 
fueren convenientes para el mejor cum
plimiento de lo que se establece en la 
presente Orden.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1954.

CAVESTANY

limos. Sres. Directores generales de Agri
cultura y de Colonización.

ORDEN de 22 de noviembre de 1954 por 
la que se aclara el número 7.°   de la 
de 2 de julio de 1953 relativa a normas 
para ejecución de las operaciones de 
concentración parcelaria.

limos. Sres.: La Orden de este Minis
terio de 2 de julio de 1953, por la que se 
dictan normas para la ejecución de las 
operaciones de concentración parcelaria, 
dispone en el apartado b) de su número 
séptimo la exclusión de las fincas que ha
llándose cubiertas con plantaciones arbó
reas o arbustivas no puedan encontrar 
compensación equivalente con otras tie
rras de la zona. Aunque dicho precepto 
obliga, en la mayor parte de los casos, a 
excluir de las operaciones de concentra
ción parcelaria los viñedos, publicado el 
Decreto-ley de 10 de agosto de 1954. que 
establece sobre determinadas plantaciones 
de vid un impuesto transitorio, de carác
ter no fiscal, cuya finalidad es la de mover 
a los propietarios al arranque de las ce
pas y a la implantación de otros cultivos 
más beneficiosos para los que son aptas 
esas tierras, resulta preciso adoptar un cri
terio que, de acuerdo con el espíritu y ob
jetivos de dicho Decreto-ley y de las Or
denes ministeriales dictadas para sü apli
cación en 2 de noviembre de 1954 por es
te Departamento y el de Hacienda, no 
considere excluidas de las operaciones de 
concentración parcelaria las plantacio
nes de vid que se hallen sujetas a dicho 
gravamen.

En su virtud, este Ministerio tiene a 
bien disponer jo  siguiente:

Primero. A partir de la publicación 
de esta Orden, las Comisiones Locales de 
Concentración Parcelaria no considera
rán como fincas que deban excluirse de 
las correspondientes operaciones de con
centración aquellas que se hallen cubier
tas por plantaciones de viñedo sujetas 

impuesto transitorio creado por Decre
to-ley de 10 de agosto de 1954 y regulado 
por las- Ordenes ministeriales de Hacien
da y de Agricultura de 2 de noviembre 
ele 1954.

Segundo. Por el Servicio de Concen
tración Parcelario se adoptarán las medi
das oportunas para el cumplimiento etc 
lo  dispuesto en el número anterior.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1954.

CAVESTANY

limos. Sres. Subsecretario de este Depar
tamento y Jefe del Servicio de Con
centración Parcelaria.

M I N I S T E R I O  DE COMERCI O
ORDEN de 18 de noviembre de 1954 por 

la que se concede autorización a don 
Saturio y don Manuel de la Calle Sáez 
para instalar un vivero flotante de me
jillones, que se denominará «C. S. nú
mero I». en el lugar situado entre la 
isla de Gorma y Punta Prcguntoiro (ria 
de Arosa).

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Saturio y don 
Manuel de la Calle Sáez, vecinos de La 
Estrada (Pontevedra), en el que solicitan 
la autorización oportuna para instalar 
un vivero flotante de mejillones, que se 
denominará «C. S. núm. 1», en el lugar 
situado entre la Isla de Gorma y Punta 
Preguntciro (ría de Arosa), y cumplidos 
en dicho expediente los trámites que se
ñalan las disposiciones vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de 
Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el 
Consejo Ordenador de la Marina Mer
cante e Industrias Marítimas, y lo pro
puesto por la Dirección General de Pes
ca Marítima, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado bajo las siguientes condi
ciones :

1.a La concesión se otorga por un pla
z o  máximo de cinco años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el 
expediente, así como a lo preceptuado 
en la Orden de este Ministerio de fecha 
16 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 356), de
biendo hacerse la instalación del vivero 
en el lugar que determine la Autoridad 
de Marina, de acuerdo con las expresa
das normas.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de que se trata, ven
drá obligado el concesionario a atenerse 
a las' resultas de dicha revisión sin dere
cho a reclamación alguna.

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de Timbre y De
rechos Reales de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 18 de noviembre de 1954.— 

P. D., Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 18 de noviembre de 1954 por 
la que se concede autorización a. don 
Fernando Piñeiro Caramés para  insta
lar un vivero flotante de mejillones, 
cue se denominará «Marineda núm. 1». 
al sur y a lo largo del dique de abrigo 
del puerto de La Coruña.

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Fernando Piñei
ro Caramés, vecino de La Coruña, en el 
que solicita la autorización oportuna para 
instalar un vivero flotante de mejillones, 
que se denominará «Marineda núm. 1», al 
sur y a lo largo del dique de abrigo del 
puerto de La Coruña, y cumplidos en 
dicho expediente los trámites que señalan 
las disposiciones vigentes, •

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español ce Ocea
nografía. la Asesoría Jurídica y el Con
sejo Ordenador de la Marina xMercañte e 
Industries Marítimas, y lo propuesto por 
la Dirección General ele Pesca Marítima, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado 
bajo las siguientes condiciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cinco años, ajustándose 
en un todo, a las normas fijadas en el 
expediente, asi como a lo preceptuado en 
la Orden de este Ministerio de fecha 16 
d,e diciembre de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 356), de
biendo hacerse la instalación del vivero 
en el lugar que determine la Autoridad 
de Marina, de acuerdo con las expresadas 
normas.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de. las concesiones de viveros flo
tantes en el puertos de que se trata, ven
drá obligado el concesionario a atenerse 
a las resultas de dicha revisión, sin de
recho a reclamación alguna.

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de Timbre y De
rechos Reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios- guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1954.—Por 

delegación, Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina
Mercante y Director General de Pesca
Marítima.

ORDEN de 18 de noviembre de 1954 por 
la que se conce d e  autorización a don 
Fernando Piñeiro Caramés para insta
lar un vivero flotante de mejillones, 
que se denominara «Marineda núm. 2», 
al sur y a lo largo del dique de abrigo 
del puerto de La Coruña.

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Fernando Piñei- 
1 0 : Caramés, vecino de La Coruña, en- el 
que solicita la autorización oportuna para 
instalar un vivero flotante de mejillones, 
que. se denominará «Marineda núm. 2», al 
sur y a lo largo del dique de abrigo del 
puerto de La Coruña, y cumplidos en 
dicho expediente los trámites que señalan 
las disposiciones vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto fespañol de Ocea
nografía. la Asesoría Jurídica y el Con
sejo Ordenador de la Marina Mercante e 
Industrias Marítimas, y lo propuesto por 
la Dirección General cíe Pesca Marítima, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado 
baio las siguientes condiciones:

1.a La concesión sé otorga por un pla
zo máximo de cinco años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el 
expediente, así como a lo preceptuado en 
la Orden de este Ministerio de fecha 16 
de diciembre de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 356). 'd e 
biendo hacerse la instalación del vivero 
en el lugar que determine la Autoridad 
de Marina, de acuerdo con las expresadas 
normas.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros flo
tantes en él puertos de que se trata, ven
drá obligado el concesionario a atenerse 
a las resultas de dicha revisión, sin de
recho a reclamación alguna.

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de Timbre y De
rechos Reales, de conformidad con ló pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid. 18 de noviembre de 1954.—Por 

delegación, Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director General de Pesca 
Marítima,



7826 25 noviembre 1954 B. O. del E .— Núm. 329

ORDEN de 18 de noviem bre de 1954 por 
la que se concede autorización a don 
Fernando Piñe iro Caramés para insta
lar un vivero flotante de mejillones, 
que se denom inará «M arineda núm. 3». 
al sur y a lo largo del dique de abrigo 
del puerto de La Coruña.

Timos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Fernando Piñei- 
ro Caramés, vecino de La Coruña, en el 
que solicita la autorización oportuna para 
instalar un vivero dotante de m ejillones, 
que se denom inará «Marinecía núm. 3», al 
sur y a lo largo dei dique Te abrigo del 
puerto de La Coruña, y Cumplidos en 
dicho expediente los trámites que señalan 
las disposiciones vigentes.

Este M inisterio, de acuerdo con lo in
form ado por el Instituto h'spañc i d 3 O cea
nografía, la Asesoría Jurídica y el C on
sejo Ordenador de la M arina M ercante e 
Industrias M arítimas, y lo propuesto pol
la D irección General de Pesca M arítima, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado 
bajo las siguientes condiciones:

1.a La concesión se otorga  por un pla
zo m áxim o de cinco años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el, 
expediente, asi com o a lo preceptuado en 
la Orden de este M inisterio d e .fecha  16 
de diciembre de 1953 (BOLETIN  O F I
CIAL DEL ESTADO núm ero 356), de
biendo hacerse la instalación del vivero 
en el lugar que determ ine la Autoridad 
de Marina, de acuerdo con Vas expresadas 
normas. *

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros f lo 
tantes én el puertos de que se trata, ven
drá obligado el concesionario a atenerse 
a las resultas de dicha revisión, sin de
recho a reclam ación alguna.

3 a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de Tim bre y De
rechos Reales, de con form idad con  lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que com unico a VV. II. para su 
conocim iento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 18 de noviem bre de 1954.— Por 

delegación, Juan J. de Jáuregui.

lim os. Sres. Subsecretario de la M arina 
M ercante y D irector General de Pesca 
Marítima.

ORDEN d e 1 8  d e  n o v iem b re  d e  1 9 5 4  p or  
la  q u e  s e  c o n c e d e  a u to r iz a c ió n  a  d o n  
Fernando Piñeiro Caramés para instalar 
u n  v iv e r o  f lo ta n t e  d e  m e j i l lo n e s ,  qu e  
se  d en o m in a rá  «M a rin ed a  n ú m . 4 » . a l 
s u r  y  a  l o  l a r g o  d e l  d i q u e  d e  a b r i g o  
d el p u er to  d e  L a  C o ru ñ a .

lim os. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Fernando Piñei
ro Caramés, vecino de La Coruña, en el 
que solicita 4a autorización oportuna para 
instalar un vivero flotante de m ejillones, 
que se denom inará «M arineda núm. 4», al 
sur y a lo largo del dique de abrigo del 
puerto de La Coruña, y cum plidos en 
dicho expediente los trámites que señalan 
las disposiciones vigentes, •

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
form ado por el Instituto Español de Ocea
nografía. la Asesoría Jurídica y el C on
sejo Ordenador de la M arina M ercante e 
Industrias Marítimas, y lo propuesto por 
la D irección General de Pesca Marítima, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado 
bajo las siguientes condiciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo m áxim o de cinco años, ajustándose 
en un todo a las norm as fijadas en el 
expediente, así com o a lo preceptuado en 
la Orden de este M inisterio de fecha  16 
de diciembre de 1953 (BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO núm ero 356), de
biendo hacerse la instalación del vivero 
en el lugar que determine la Autoridad 
de Marina, de acuerdo con las expresadas 
normas.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros flo 
tantes en el puertos de que se trata, ven
drá obligado el concesionario a atenerse 
a las resultas de dicha revisión, sin de
recho' a reclam ación alguna.

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de Tim bre y De
rechos Reales, de conform idad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que com unico a VV. II. para su 
conocim iento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
M adrid, 18 de noviembre de 1954.—Por 

delegación, Juan J. de Jáuregui.
<

lim os. Sres. Subsecretario de la M arina
M ercante y D irector General de Pesca
M arítima,

ORDEN d e 1 8  d e  n ov iem b re  d e  1 9 5 4  p or  
la  q u e  s e  c o n c e d e  a u to r iz a c ió n  a  d o n  
F e r n a n d o  P iñ e i r o  C a r a m é s  p a r a  
instalar un vivero flotante de m ejillones, 
q ue se den om ina rá  «M arin eda  nú m . 5 » . 
a l  su r  y  a  lo  la rg o  d e l  d iq u e  d e  a b r ig o  
d e l p u er to  d e  L a  C o ru ñ a .

lim os. Sres.: V isto el expediente ins
truido a instancia de don Fernando Piñei
ro Caramés, vecino de La Coruña, en el 
que solicita la autorización oportuna para 
instalar un vivero flotante de m ejillones, 
que se denom inará «M arineda núm . 6», al 
sur y a lo largo del dique de abrigo del 
puerto de La Coruña, y cum plidos en 
dicho expediente los trám ites que señalan 
las disposiciones vigentes,

Este M inisterio, de acuerdo con lo in- 
formadQ por el Instituto Español de O cea
nografía, la Asesoría Jurídica y el C on
sejo O rdenador de la M arina M ercante e 
Industrias Marítimas, y lo propuesto por 
la D irección  G eneral de Pesca M arítima, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado 
ba jo las siguientes condiciones:

1.a La concesión se otorga por un pía* 
zo m áxim o de cinco años, ajustándose 
en un todo a las norm as fijadas en el 
expediente, así com o' a lo preceptuado en 
la Orden de este M inisterio de fecha  16 
de diciem bre de 1953 (BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTAD O  núm ero 356), de
biendo hacerse la instalación del vivero 
en el lugar que determ ine la Autoridad 
de M arina, de acuerdo con  las expresadas 
normas.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros flo 
tantes en el puertos de que se trata, ven
drá obligado el concesionario a atenerse 
a las resultas de dicha revisión, sin de
recho a reclam ación alguna.

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de Tim bre y De
rechos Reales, de conform idad con  lo pre- 
ceDtuado en las disposiciones vigentes.

Lo que com unico a VV. II. para ’ su 
conocim iento y efectos.

Dios guarde a VV. II. m uchos años. 
Madrid, 18 de noviembre de 1954.—-Por 

delegación, Juan J. de Jáuregui.

lim os. Sres. Subsecretario de la Marina 
M ercante y D irector General de Pesca 
M arítima.

ORDEN d e  1 8  d e  n o v ie m b r e  d e  1 9 5 4  p o r  
la  q u e  s e  c o n c e d e  a u to r iz a c ió n  a  d o n  
F e r n a n d o  P iñ e i r o  C a r a m é s  p a r a  
instalar un vivero flotante de m ejillones, 
q u e  se den om ina rá  «M arin eda  nú m . 6 » . 
a l  su r  y  a  lo  la rg o  d e l  d iq u e  d e  a b r ig o  
d e l p u er to  d e  L a  C o ru ñ a .

lim os. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Fernando Piñei
ro Caramés, vecino de La Coruña, en el 
que solicita la autorización oportuna para 
instalar un vivero flotante de m ejillones, 
que se denom inará «M arineda núm. 5», al 
sur y a lo largo del dique de abrigo del 
puerto de La Coruña, y cum plidos en 
dicho expediente los trám ites que señalan 
las disposiciones vigentes,

Este M inisterio, de acuerdo con lo in 
form ado por el Instituto Español de O cea
nografía, la Asesoría Jurídica y el C on
sejo Ordenador de la Alarma M ercante e 
Industrias Marítimas, y lo propuesto por 
la D irección General de Pesca M aritima, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado 
bajo las siguientes condiciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo m áxim o de cinco años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el 
expediente, así com o a lo preceptuado en 
la Orden de este M inisterio de fecha 16 
de diciem bre de 1953 (BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO núm ero 356), de
biendo hacerse la instalación del vivero 
en el lugar que determ ine la Autoridad 
de M arina, de acuerdo con las expresadas 
normas.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros flo 
tantes en el puertos de que se trata, ven
drá obligado el concesionario a atenerse 
a las resultas de dicha revisión, sin de
recho a reclam ación alguna.

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de Tim bre y De
rechos Reales, de conform idad con  lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que com unico a VV. II. para su 
conocim iento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 18 de noviem bre de 1954.— Por 

delegación, Juan J. de Jáuregui.

lim os. Sres. Subsecretario de la M arina
M ercante y D irector General de Pesca
M arítima.

ORDEN d e 1 8  d e  n o v iem b re  d e  1 9 5 4  p or  
la  q u e  s e  c o n c e d e  a u to r iz a c ió n  a  d o n  
Fernando Piñeiro Caramés para instalar 
u n  v iv ero  flo ta n te  d e  m ejillon es , qu e  se  
d e n o m in a r á  « M a r in e d a  n ú m . 7 » .  a l  
s u r  y  a  l o  l a r g o  d e l  d iq u e  d e  a b r ig o  
d el p u er to  d e  L a  C o ru ñ a .

lim os. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Fernando Piñei
ro Caramés, vecino de La Coruña, en el 
que solicita la autorización oportuna para 
instalar un vivero flotante de m ejillones, 
que se denom inará «M arineda núm. 7», al 
sur y a lo largo del dique de abrigo del 
puerto de La Coruña, y cum plidos en 
dicho expediente los trám ites que señalan 
las disposiciones vigentes,

Este Ministerio, de. acuerdo con  lo in
form ado por el Instituto Español de O cea
nografía, la Asesoría Jurídica y el C on
sejo O rdenador de la M arina M ercante e 
Industrias Marítimas, y lo propuesto por 
la D irección  General de Pesca Alarítlma, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado 
bajo las siguientes condiciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo m áxim o de cinco años, ajustándose 
en un todo a las norm as Afijadas en el 
expediente, así com o a lo preceptuado en 
la Orden de este M inisterio de fecha 16 
de diciem bre de 1953 (BOLETIN  O F I
CIAL DEL ESTADO núm ero 356), de- 

! hiendo hacerse la instalación del vivero 
en el lugar que determ ine la Autoridad 
de M arina, de acuerdo con las expresadas 

I normas.
| 2.a Caso de que se proceda a una re-
j visión de las concesiones de viveros flo- 
\ Laues en el puertos de que se trata, ven

drá obligado el concesionario a atenerse 
a las resultas c¡e dicha revisión, sin de
recho a reclam ación alguna.

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de Tim bre y De
rechos. Reales. de con form id ad  con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que con :único a VV. II. para su 
conocim iento y efectos.

Dios guarde a VV. TI. muchos años. 
Madrid. 18 de noviem bre de 1954.—Por 

delegación, Juan J. de Jáuregui.

lim os. Sres. Subsecretario de la M arina 
M ercante y D irector General de Pesca 
M arítima.
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ORDEN de 18 d e noviembre de 1954 por la que se concede autorización a don Fernando Piñeiro Caram és para instalar un vivero notante  de mejillones,  que se denominará  «Marineda núm. 8», al sur y a lo largo del dique de abrigo del puerto de La Coruña.

limos. Sres.: Visto el expediente ins- . ( ruido a instancia  de don Fernando  Piñei- ro Caram os, vecino de La Coruña, en el que solicita la autorización oportuna pa ra  in s ta la r 'u n  vivero flotante de mejillones, que se denom inará «M arineda núm . 8», al sur y a lo largo del dique de abrigo del puerto  de La C oruña, y cumplidos en dicho expediente los trám ite s  que señalan  las disposiciones vigentes,Este M inisterio, de acuerdo con lo in form ado por el In s titu to  Español de Oceanografía , la Asesoría Ju ríd ica  y el Consejo O rdenador de la  M arina M ercante e In d u s tria s  M arítim as, y lo propuesto por la Dirección G eneral de Pesca M arítim a, h a  tenido a  bien acceder a  lo solicitado1.a La concesión se otorga por un  p iaba jo las siguientes condiciones: zo m áxim o de cinco años, ajustándose en un todo a las norm as fijadas en el expediente, así como a  lo preceptuado en la  O rden de este M inisterio de fecha 16 de diciem bre de 1953 (BOLETIN O F ICIAL DEL ESTADO núm ero 356), debiendo hacerse la instalación del vivero en el lugar que determ ine la  A utoridad de M arina, de acuerdo con las expresadas norm as.
2a Caso de que se proceda a  u n a  re visión de las concesiones de viveros flotan te s  en el puertos de que se tra ta , vend rá  obligado el concesionario a  atenerse a las resu ltas  de dicha revisión, sin de- lecho  a  reclam ación alguna.3a El concesionario queda obligado a sa tisfacer los im puestos de T im bre y Derechos Reales, de conform idad con lo preceptuado en las disposiciones vigentes.Lo que com unico a  VV. II. p a ra  su conocim iento y efectos.Dios guarde a VV. II. m uchos años. M adrid, 18 de noviem bre de 1954.—Por delegación, Ju a n  J. de Jáuregui.

limos.* Sres. Subsecretario de la  M arina M ercante y D irector G eneral de Pesca M arítim a. '
ORDEN de 18 de noviembre de 1954 por la que se concede autorización a don  Joaquín Santos Bugallo para instalar  un vivero f lotan te  de mejillones, que se denominará «Chicha», en el lugar denominado Ensenada de San Diego (La  Coruña).

lim os. S re s .: Visto el expediente instru ido a in stanc ia  de don Joaquín  S an tos Bugallo, vecino de La Coruña, en el que solicita la au torización oportuna p a ra  in s ta la r  un vivero flo tan te  de m ejillones que- se denom inará «Chicha», en el lugar denom inado E nsenada .de San Diego (La C oruña), y cum plidos en dicho expediente los trám ite s  que señalan  las disposiciones vigentes,Este M inisterio, de acuerdo con lo in form ado por el In s titu to  Español de O ceanografía, la  Asesoría Ju ríd ica  y el Consejo O rdenador de la M arina í*, crean te  e In d u s tria s  M arítim as, y lo propuesto por la  Dirección G eneral de Pesca M arítim a, h a  ten ido a bien acceder a lo solicitado bajo las siguientes condiciones :
1.a La concesión se o torga por un p lazo m áxim o de cinco años, a ju stán dose en un todo a las norm as fijadas en el expediente, así como a  ,1o preceptuado en la O rden de este M inisterio de fecha 16 de diciem bre (le 1953 (BOLETIN O F ICIAL DEL ESTADO núm ero 356), debiendo hacerse la instalac ión  del vivero en el lugar que determ ine la  Autoridad de M arina, de acuerdo con las expresadas normas.

2.a Caso de que se proceda a  u n a  re visión de las concesiones de viveros flotan tes  en el puerto de que se tra ta , vend ía  obligado el concesionario a  atenerse a las resultas de d icha revisión sin derecho a reclam ación alguna.3.a El concesionario queda obligado a  satisfacer los im puestos de T im bre y Derechos Reales de conform idad con lo p receptuado en las disposiciones vigentes.Lo que com unico a  VV. II. p a ra  su conocim iento y efectos.Dios guarde a VV. II. m uchos años.M adrid, 18 de noviem bre de 1954.— P. D., Ju a n  J . de Jáuregu i.
lim os. Sres. Subsecretario  de la M arinaM ercante y D irector general de PescaM arítim a.

ORDEN de 18 de noviembre de 1954 por la que se concede autorización a don  Joaquín Santos Bugallo para instalar  un  vivero f lo tan te de mejillones, que se denominará «Josechu», en el lugar denominado ensenada de San  Diego (La Coruña).
lim os. S re s .: Visto el expediente instru ido  a  in s tanc ia  de don Joaqu ín  S an tos Bugallo. vecino de La C oruña, en la  que solicita la au torización oportuna p a ra  in s ta la r  un  vivero flo tan te  de m ejillones, que se denom inará «Josechu», en el lugar denom inado E nsenada de San Diego (La Coruña), y cum plidos en dicho expediente los trám ite s  que señalan  las disposiciones vigentes,

Este M inisterio, de acuerdo con lo in form ado por el In s titu to  Español de O ceanografía, la  Asesoría Juríd ica y el Consejo O rdenador de la M arina M ercan te  e In d ustrias  M arítim as, y lo propuesto por la  Dirección G eneral de Fe>- ca M arítim a, h a  ten ido a  bien acceder a lo solicitado bajp las siguientes condiciones :1.a La concesión se o torga por un p la zo m áxim o de cinco años, a ju stándose en un todo a  las norm as fijadas en el expediente, así como a lo preceptuado en la  O rden de este M inisterio de fecha 16 de diciem bre de 1953 (BOLETIN O F ICIAL DEL ESTADO núm ero 356). debiendo hacerse la instalac ión del vivero en el lugar aue determ ine la  A utoridad de M arina, de acuerdo con las expresadas norm as.2.a Caso de que se proceda a u n a  re visión de las concesiones de viveros flotan tes  en el puerto  de que se tr a ta , vend rá  obligado el concesionario a  a tenerse  a las resu ltas de d icha revisión sin derecho a reclam ación alguna.3.a El concesionario queda obligado a sa tisfacer los im puestos de T im bre y Derechos R eales de conform idad con lo preceptuado en las disposiciones vigentes.
Lo que com unico a  VV. II. p a ra  su conocim iento y efectos.
Dios guarde a  VV. II . m uchos años.
M adrid, 18 de noviem bre de 1954.— P. D., Ju a n  J. de Jáuregu i.

lim os. Sres. Subsecretario  de la  M arinaM ercante y D irector general de PescaM arítim a.

M I N I S T E R I O  
DE IN F O R M A C IO N  Y TURISMO
ORDEN de 6 de octubre de 1954 por la que se designa el Tribunal que ha de juzgar los exámenes para la habilitación de la profesión libre de Guías-Intérpretes provinciales de Turismo en Asturias .

lim os. Sres.: Por O rden del 31 de m ayo del año en curso se convocaron exám enes p a ra  la hab ilitación  de la profesión libre de G u ías-In té rp re tes provinciales de T urism o en A sturias, según lo dispuesto en el R eglam ento  del 17 de ju lio de 1952 y O rden del 18 de mayo de 1954. Y siendo preciso designar el T rib una l que, conform e al expresado R eglam ento. haya  de presid ir y calificar los ejercicios que realicen los aspirantes.E ste M inisterio h a  ten ido  a bien disponer que el T rib unal p a ra  juzgar los exám enes p a ra  la  habilitación de la profesión libre de ' G u ías-In té rp re tes  provinciales de Turism o en A sturias se constituya con los siguientes señores: P residen te: Don A lejandro Fernández Sordo, Delegado provincial del M inisterio de Inform ación  y Turism o en Oviedo.Vocales: Don A rturo  G rau  Fernández, Jefe  de la Sección de Asuntos G enerales de la Dirección G eneral del Turism o: don Ju an  U ría R iu y don C ristino A ntonio F loriano Cum breñeo, C atedráticos de la F acultad  de Filosofía y L etras de la Universidad de Oviedo, y Secretario, don Isid ro  Díez de la Peña. Jefe  de la Oficina de Inform ación  del Turism o en Oviedo.Lo que digo a VV. II. pa ra  su conocim iento y dem ás efectos.Dios guarde a  VV. II. m uchos años. M adrid, 6 de octubre de 1954.
ARIAS-SALGADO

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director general del Turismo.

ORDEN de 9 de octubre de 1954 por la 
que se designa el Tribunal que ha de  
Juzgar los exámenes para la habilita
ción de la profesión libre de Guias-
Intérpretes locales de Turismo en Je
rez de la Frontera.
lim os. Sres.: Por Orden del 22 de ju nio del año en curso se convocaron exám enes p a ra  la habilitación de la profesión libre de G u ías-In té rp re tes locales de T urism o en Jerez de la F ron tera , según lo dispuesto en el R eglam ento del 17 de julio de 1952 y O rden del 18 de m ayo de 1954. Y siendo preciso designar el T ribunal que, conform e al expresado R eglam ento, hay a  de presidir y calificar los ejercicios que realicen los aspirantes, E ste M inisterio  ha  tenido a  bien disponer que el T rib unal pa ra  juzgar los exám enes pa ra  la hab ilitación  de la profesión libre de G u ías-In té rp re tes locales de Turism o en Jerez de la  F ro n te ra  se constitu y a  con los siguientes señores: ' 
P residen te: Ilustrísim o señor don P edro Miguel González-Quijano y G onzález de la Peña. Jefe  del G abinete T écnico-adm inistrativo de este M inisterio. Vocales: Don Ju lián  Juárez Ugena. Jefe  de la  Sección de Inform ación de la Dirección G eneral del Turism o: don José Cádiz S a lv atierra  y don M anuel Estévez G uerrero, C atedráticos del In s titu to  N acional de E nseñanza M ediá de Jerez de la F ron te ra , y Secretario, don Carlos H ernández M orán, Secretarlo  de la  Delegación Local de Inform ación y T urismo, de Jerez de la F rontera .
Lo que digo a  VV. II. p a ra  su conocim iento y dem ás efectos.
Dios guarde a  VV. II. muchos años, 
M adrid, 9 de octubre de. 1954.

ARIAS-SALGADO
lim os. Sres. Subsecretario  ¿le este D epartam ento  y D irector general del Tu-* rísmo<
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ORD EN  de 22 de octubre de 1954 por la 
que se declara lugar de in terés turís
tico el m unic ip io  de Pola de Segur, 
p rovincia de Lérida.

lim o. S i.:  V ista  la so licitud  'que. con 
lec h a  12 de ju n io  del co rrien te  año, ele
vó a este  D ep arta m e n to  el A lcalde-P re
sid e n te  del A y u n tam ien to  de P ob la  de 
S eg u r; y

R esu ltan d o  aue en la ex p resad a  solici
tud . cum pliendo  el acuerdo  tom ad o  por 
la C orporación  M unicipal en sesión del 
d ía  G de ju n io  del año  en curso, el Al
calde  - P re sid en te  del A y u n tam ien to  de 
Pobla de S eg u r sup licab a  que se decla
rase  a Pobla de S eg u r lu g ar de in te ré s  
tu rís tic o  por co n cu rrir  en la  ex p resad a  
localidad  c irc u n s tan c ia s  que así lo aco n 
se jan . y. en su consecuencia , se a u to r i
zase la co n stitu c ió n  de u n a  J u n ta  Local 
de  T urism o, p a ra  cuyo so s ten im ien to  la  
C orporación  M unicipal co n sig n aría  a n u a l
m en te  en su p resu p u esto  de g astos la  
c an tid ad  n ecesa ria ;

R esu ltan d o  que la D elegación P ro v in 
cial del D e p a rta m e n to  en L érid a  h a  in 
fo rm ad o  fav o rab lem en te  la ex p resad a  so
lic itud . a te n d id a  la  im p o rta n c ia  tu r ís t i 
ca de Pobla. de Segur, siendo  ig u a lm en 
te favorab le  el in fo rm e  de la Sección de 
A suntos G enera les  de la  D irección G e
n era l del T urism o, y que su D irec to r ge
neral h a  elevado a  este  D e p artam en to , 
con su confo rm idad , los a n te ce d e n te s  n e 
cesarios p a ra  que se d ic te  la  resolución 
o p o rtu n a :

V isto el a rtícu lo  p rim ero  del D ecreto  
de 21 de febrero  de 1941; y 

C onsid e ran d o  que. con a rreg lo  al ex
p resado  precep to , co rresp o n d e  a este De
p a rta m e n to  la  d ec larac ió n  de lu g ar de 
in te rés  tu rís tico , bien  a  'in ic ia t iv a  p ro 
pia. b ien reso lv iendo  las pe tic iones aue 
en ta l sen tid o  le d ir ija n  las a u to rid ad e s  
p rov inciales o í  locales respec tivas, como 
en el p re sen te  caso se h a  p roducido ;

C o n sid e ran d o  que, ñor la  situ ac ió n  geo
g ráfica  que ocupa Pobla  de Segur, r i 
queza piscícola, im p o rta n c ia  d eportiva , 
belleza de su em p lazam ien to , p o sib ilida
des tu r ís tic a s  y v ías de com unicación , 
debe accederse  a  lo so licitado ,

E ste  M in isterio  h a  ten id o  a b ien  d is
poner:

1" Se d ec la ra  lu g a r  de in te ré s  tu r ís 
tico  el té rm in o  m u n ic ip a l de P o b la  de 
Segur.

'2." En el A y u n tam ien to  de Pob la  de 
S eg u r se. c o n s titu irá  u n a  J u n ta  Local de 
T urism o, de co n fo rm id ad  con lo p rev isto  
en el a r tícu lo  p rim ero  del D ecre to  de 21 
de feb rero  de 1941. re fo rm ad o  por el de 
25 de abril de 1953.

3.° L a  ex p resad a  J u n ta  L ocal de T u 
rism o fu n c io n a rá  con a rreg lo  a  los a r 
tícu los tercero , c u a r to  y q u in to  del m en 
cionado  D ecre to  de 21 de feb re ro  de 
1941.

Lo que com unico a V. I. p a ra  su cono
cim ien to  y efectos.

Dios g u a rd e  a  V. I. m uchos años. 
M adrid , 22 de o c tu b re  de 1954.

A R IA S SA LG ADO 

lim o. Sr. D irec to r gen era l del T urism o.

ORD EN de 22 de octubre  de 1954 por la 
que se declara lugar de in te r é s  tu r ís t

ico el m u n ic ip io  de T rem p  (L érid a ).

lim o. S r . : V ista  la  so licitud  que, con 
fech a  2 de ju n io  del co rrien te  año. elevó 
a este  D e p a rta m e n to  el A lcalde-P residen 
te  del A y u n tam ien to  de T rem p : y 

R esu ltan d o  que en la  e x p resad a  so lici
tu d . cum pliendo  el acu erd o  to m ad o  por 
la C orporación  M unicipal en sesión del 
d ía  5 de m ayo del añ o  en  curso, el Al
calde - P re s id e n te  del A y u n tam ien to  de 
T rem p  su p licaba  que se d ec larase  a  
Tremp lugar de interés turístico por con

c u rrir  e n - la  ex presada  localidad  c ircu n s
ta n c ia s  que asi lo aco n sejan , y. en su 
consecuencia, se au to riza se  la c o n s titu 
ción de u n a  J u n ta  Local de T urism o , 
p a ra  cuyo so s ten im ien to  la  C orporación  
m u n ic ipal co n sig n aría  a n u a lm e n te  en su 
p resu p u esto  de gastos la  c an tid ad  nece
sa ria ;

R esu ltan d o  que la D elegación P ro v in 
cial del D e p artam en to  en L érida  h a  In
fo rm ad o  fav o rab lem en te  la exp resad a  so
lic itud , a te n d id a  la im p o rta n c ia  tu r ís tic a  
de T rem p, siendo ig u a lm en te  favorab le  
el in fo rm e  de la Sección de A suntos G e
n e ra les  de la  D irección G en era l del T u 
rism o. y que su D irec to r g en era l h a  ele
vado a  este  D e p a rta m e n to  con su co n fo r
m idad , los an te ce d e n te s  necesarios p a ra  
que se d ic te  la  reso lución  o p o rtu n a ;

V isto el a r tícu lo  p rim ero  del D ecreto  
de 21 de feb re ro  de 1941; y

C o n sid e ran d o  que. con arreg lo  al ex
p resad o  precep to , corresponde  a este  De
p a r ta m e n to  la  declarac ió n  de lu g ar de 
in te ré s  tu rís tico , bien a in ic ia tiv a  p ro 
pia, bien  resolv iendo las petic iones que 
en ta l  sen tid o  le d ir ija n  las au to rid ad e s  
p rov incia les o locales respec tivas, como 
en el p re sen te  caso se h a  producido ;

C o n sid e ran d o  que, por la  s itu ac ió n  geo
gráfica  que ocupa  T rem p, su cap ac id ad  
de a lo jam ien to , belleza de su em p laza 
m ien to . posib ilidades tu r ís tic a s  y vías de 
com unicación , debe accederse  a  lo soli
c itado,

E ste  M in isterio  h a  ten id o  a  b ien  d is
pon er:

1.° Se d ec la ra  lu g ar de in te ré s  tu r ís t i 
co el té rm in o  m u n ic ip a l de T rem p.

2.° E n 'e l  A y u n tam ien to  de T rem p  se 
c o n s titu irá  u n a  J u n ta  Local de T urism o, 
de c o n fo rm id a d . con lo p rev isto  en el a r 
tícu lo  p rim ero  del D ecreto  de 21 de fe 
dero  de 1941, re fo rm ad o  por el de 25 de 

ab ril de 1953.
3.° J ex p resad a  J u n ta  Local de T u 

rism o fu n c io n a rá  con arreg lo  a  los a r 
tícu los te rcero .' c u a rto  y q u in to  del m en 
c ionado  D ecre to  de 21 de feb rero  de 1941.

Lo que com unico  a  V. I. p a ra  su cono
c im ien to  y efectos.

Dios g u a rd e  a  V. I. m uchos años.
M adrid , 22 de o c tub re  de 1954.

A RIA S SA LG ADO 

lim o. Sr. D irec to r gen era l del T urism o.

ADMI NI STRACI ON C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de lo Conten
cioso del Estado

A cuerdo  por el que se concede a la F u n
dación  «Pablo de A rreg u i», in s titu id a  
en B ilbao (V izca ya ), la exención  del 
im p u e sto  sobre los bienes de las perso
nas juríd icas.

V isto el ex p ed ien te  prom ovido por don 
G regorio  O la rá n  A rregui, en  su ca lid ad  de 
P re s id e n te  de la  F u n d a c ió n  «Pablo  de 
A rregui», in s t itu id a  en B ilbao (V izcayá), 
so lic itan d o  en  nom bre  de la  m ism a exen
ción del im p u esto  sobre los bienes de las 
p e rso n as ju ríd ic as ; y

R e su lta n d o  que la  F u n d ac ió n  que se 
e x am in a  fué  in s t itu id a  por d o n 'J a s é  M a
r ía  de A rregui y S a b a rte . en e sc ritu ra  
p ú b lic a ’o to rg ad a  a n te  el N otario  don Ce
lestino  M aría  d e l,A re n a l, en  6 de m ayo 
de 1952. y tie n e  com o ob jeto  c o n trib u ir 
a  re m e d ia r  en lo posible las necesidades 
de cu an to s  ‘ en  su  ca lid ad  de obreros o

em pleados t ra b a ja n  en la  E m presa  «A rre
gui C o n stru c to res, S. A.»;

R esu ltan d o  que la F u n d ac ió n  que se
ex am in a  fué c lasificad a  como de B ene
ficencia  p a r tic u la r  por O rden  del M in is
te rio  de la G obernac ión  de fech a  6 de 
d iciem bre  de 1952. con la obligación de 
re n d ir  c u en ta s  y p re se n ta r  p resupuestos 
al P ro tec to rad o ;

R esu ltan d o  que los bienes p a ra  los cua
les se so lic ita  la  exención consisten  en
u n a  lám in a  in tra s fe r ib le  de la D euda  
P e rp e tu a  In te r io r  4 por 100 de « P a rtic u 
lares y C olectividades», e x ten d id a  a n o m 
bre de la c ita d a  F u n d a c ió n  por u n  cap i
ta l de 91.000 pesetas, n ú m ero  6.608; 1

C onsid e ran d o  que el a rtícu lo  50. a p a r 
tad o  F ). de la Ley del Im p u esto  de D e
rechos R eales y sobre T ran sm isió n  de B ie
nes de 7 de noviem bre d i  1947 y el 264, 
nú m ero  octavo, del R eg lam en to  p a ra  su  
ap licación  de la  propia fech a  estab lecen  
que go zarán  exención del im p u esto  sobre 
los bienes de las perso n as ju ríd ic a s  aque
llos que de u n a  m a n e ra  d irec ta  e in m e
d ia ta . sin  in te rp o sic ió n  de personas, se 
h a llen  afectos o ad sc rito s  a  la  realizac ió n  
de un  o b je to  benéfico de los en u m erad o s 
en el a rtícu lo  segundo del R eal D ecreto  
de 14 de m arzo  de 1899, s iem pre  que en  
él se em pleen  d irec ta m en te  los m ism os 
b ienes o sus re n ta s  o p ro d u c to s ; ¡

C onsid e ran d o  que el ob jeto  de la  F u n 
dación  que se ex am in a  es e sen c ia lm en te  
benéfico, po r d ed ica r su ac tiv id ad  al re 
m edio de las necesidades a jen as , sin  aue  
ex is ta  pe rso n a  in te rp u es ta , ya que al obli
g a rse  al P a tro n a to  a la  ren d ic ió n  de c u en 
ta s  al P ro tec to rad o , aquél no p o d ría  d is
po n e r de los b ienes sin  in c u rr ir  en resp o n 
sab ilid ad ;

C o n sid e ran d o  que la  com p eten c ia  p a ra  
la  reso lución  de los ex ped ien tes d .  ex en 
ción del re fe rid o  im puesto  e s tá  a tr ib u id a  
a  este  C en tro  d irec tivo  por el p á r ra fo  
c u a rto  del a rtícu lo  265 del p rec itad o  R e
g lam en to ,

L a D irección G en era l de lo C ontencioso  
del E s tad o  d e c la ra  exen to  del im p u esto  
sobre los b ienes de las p e rso n as ju ríd ic a s  
el c ap ita l re señ ad o  en el ú ltim o  «R esul
tando»  de este  acuerdo , que p e rten ece  a  
la  F u n d a c ió n  «Pablo de A rregui», e s ta 
b lecida  en B ilbao.

M adrid , 16 de noviem bre de 1954.—E l 
D irec to r gen era l, José F ernán d ez-A rro y o

A cuerdo por el que se concede a la F u n
dación  «P rem ios para a lu m n o s del In s
t i tu to », in s titu id a  por don P au lino  Ca
ballero R uiz, en S a n  S e b a stiá n , e xe n
ción del im p u esto  sobre los bienes de  
las personas ju ríd ic as.

V ista  la  in s ta n c ia  su sc rita  p o r don Jo 
sé M aría  R oyo-V illanova y M brales, c a 
ted rá tic o -d ire c to r del In s t i tu to  R a c io n a l 
de E n se ñ an z a  M edia  « P eñ a flo ñ d a» , de 
S an  S eb astián , y com o ta l. P re s id e n te  
del P a tro n a to  de la  F u n d ac ió n  benéfico- 
docente, in s titu id a  po r don P a u lin o  C a
b a lle ro  Ruiz. en la  que m a n if ie s ta  que 
por acuerdo  de e s ta  D irección  G e n e ra l 
de lo C ontencioso  se concedió  la  exen
ción del im puesto  sobre b ienes de las p e r
sonas ju ríd ic as  p a ra  el c a p ita l  de 26.000 
p ese tas  n o m in a les  de D eu d a  P e rp e tu a  
I n te r io r  al 4 po r 100, in sc rip c ió n  n ú m e 
ro 5299, secún  O rden  in se r ta  en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D EL EST A D O  de fe 
c h a  18 de m arzo  de 1941, y que e x is tie n 
do un  su p e ráv it por acu m u lac ió n  de los 
in te reses  de d ich a  lám in a , a  cau sa  de no  
h ab erse  podido a d ju d ic a r  los p rem ios p o r 
fa lta  de ap licac ión  de los escolares, el 
M in isterio  d ispuso se a d q u ir ie ra n  n u e 
vos valores o a ra  au m e n tó  del c a p ita l  
fu n d acio n al, e s tá  re p re se n ta d a  d ich a  a m 
pliación por una nueva inscripción no-
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minativa depositada en el Banco de Es- 
pana de San Sebastián por 3.000 pesetas 
nominales de la Deuda Perpetua Inte
rior 4 por 100, sustituidos por los de la 
emisión de 1 de octubre de 1951, 4 por 
100, en cumplimiento del Decreto de 4 
de enero de 1951 y Orden ministerial de 
2 de febrero del mismo año, estando ac
tualmente representado por tres títulos 
números 597279-81 y un valor nominal 
de 3.000 pesetas y solicita se amplíe la 
exención a los reseñados valores.

La Dirección General de lo Contencio
so del Estado, teniendo en cuenta que 
concurren en el presente caso las mis
mas circunstancias que motivaron el 
acuerdo de fecha 11 de marzo de 1941, 
declara ampliada la exención del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas a los reseñados valores, que 
pertenecen a la Fundación «Premios pa
ra alumnos del Instituto», instituida por 
don Paulino Caballero Ruiz.

Madrid 16 de noviembre de 1954.—El 
Director general, José Fernández-Arroyo 
y Caro.

Acuerdo por el que se concede exención 
del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas a la Fundación de 
don Mateo Masegosa Marín, establecida 

en la parroquia de la Asunción, de 
Molina de Segura (Murcia).

Visto el expediente promovido por don 
José Escámez Marín, Cura Párroco y 
Presidente de la Fundación de don Ma
teo Masegosa Marín, establecida en la 
Parroquia de Nuestra Señora de la Asun
ción, de Molina de Segura (Murcia), so
licitando exención del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas;

Resultando -que fallecido don Mateo 
Masegosa Marín, bajo testamentos otor
gados el 8 de marzo de 1899 y 30 de ene
ro de 1890, ante el Notario de Cieza, don 
Diego Jiménez Guardiola, estableció en 
el mismo, entre otras cláusulas, que a la 
extinción de los usufructos que en di
chas disposiciones se fijaban se creara una 
Fundación bajo el patronato de los se
ñores Cura Párroco y Teniente Cura de 
Molina de Segura, a quienes designaba 
albaceas, cuyas rentas - se distribuyesen 
por mitades en celebración de sufragios 
y en el reparto de limosnas a los pobres 
de aquella localidad, con la carga de una 
pensión vitalicia de 15 pesetas mensua
les y con la obligación por parte de aquel 
patronato de presentar sus cuentas ál 
Obispo de la Diócesis;

Resultando que por el Ministerio de 
la Gobernación, con fecha 27 de abril 
de 1931, se clasificó como de beneficencia 
particular la Fundación establecida por 
don Mateo Masegosa Marín, con la obli
gación de formular presupuestos y ren
dir periódicamente cuentas al protecto
rado ;

Resultando que el capital se halla cons
tituido por once títulqs de la Deuda per
petua al 4 por 100 interior: 4 de la se
ria A, números 144.009/12. por un total 
de 2.000 pesetas; 1 de la serie B, núme
ro 33.122, de 2.500 pesetas; 5 de la serie 
C, números 37.730'734, por un total de
25.000 pesetas: l de la serie ,D, número 
11.622, de 12.500 pesetas;

Considerando que el artículo 50, apar
tado F) de la Ley de los Impuestos de 
Derechos Reales y sobre Transmisión de 
Bienes, texto refundido de 7 de noviem
bre de 1947, y el 264. número octavo del 
Reglamentó, pava su aplicación de la 
propia éecha. establecen. que gozarán de 
exención del immiesto sobre los bienes 
de las personas Jurídicas los que de una

manera directa e inmediata, sin inter
posición de personas, se hallen afectos o 
adscritos a la realización de un objeto 
benéfico de los enumerados en el artícu
lo segundo del Real Decreto de 14 de 
marzo de 1899. siempre que en él se em
pleen directamente los mismos bienes 
o sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de la Fun
dación es esencialmente benéfico, por 
dedicar su actividad al remedio de ne
cesidades ajenas, sin que exista persona 
interpuesta, ya que al obligarse al Pa
tronato a la rendición de cuentas al pro
tectorado. aquél no podría disponer de 
los bienes sin incurrir? en responsabi
lidad ;

Considerando que los bienes están di
rectamente adscritos a la realización de 
su fin, por ser de la propiedad directa 
de la Fundación,

La Dirección General de lo Contencio
so del Estado declara exento del impues
to sobre ios bienes de las personas Jurí
dicas el capital reseñado en el último 
resultando de este acuerdo, y que per
tenece a la Fundación establecida por 
don Mateo Masegosa y Marín, en Molina 
de Segura (Murcia).

Madrid. 16 de noviembre de 1954.—El 
Director general, José Fernández-Arroyo 
y Caro.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de  
Administración Local

Modificando la clasificación de la plaza 
de Secretaria de la Agrupación  
constituida por los Ayuntamientos de Santa 
Cruz de Juarros, Palazuelos de la Sierra 
y Villamiel de la Sierra (Burgos).

Visto el expediente promovido por los 
Ayuntamientos do Santa Cruz de juarros, 
Palazuelos de la Sierra y Villamiel de la 
Sierra (Burgos) sobre clasificación de la 
plaza de Secretaría de la Agrupación 
constituida entre aquéllos y comprobado 
ha habido error, en cuanto sumados los 
censos de los tres Municipios rebasan la 
cifra de 1.000 habitantes, sin exceder 
de 1.500;

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 187 y concordantes del vigente 
Reglamento de Funcionarios de Adminis
tración Local de 30 de mayo de 1952.

Esta Dirección General ha resuelto mo
dificar la clasificación de la plaza de Se
cretaría de la Agrupación constituida por 
los Ayuntamientos citados en la siguiente 
forma;

Secretaría Intervención Depositaría
Clase Sueldo Cat. Sueldo Cat. Sueldo

356— Santa Cruz de Juarros. Palazuelos 
' de la Sierra. Villamiel de la Sie

rra (A) ...... .......................................... 10 13.750

Lo que se publica* como rectificación a 
la clasificación inserta en él BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 11 de 
agosto último, a los efectos oportunos.

Madrid, 19 de noviembre de 1954.— El 
Director general, José García Hernández.

Modificando la clasificación de la plaza 
de Secretaría del Ayuntamiento de  
Navalperal de Pinares (Avila).
Visto el expediente promovido sobre la 

clasificación de la plaza de Secretaría del

Ayuntamiento de Navaloeral de Pinares 
(Avila) y comprobado que dicho Munici
pio rebasa en la actualidad la cifra de 
1.500 habitantes, sin exceder de 2.000;

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 187 y concordantes del vigente 
Reglamento de Funcionarios de Adminis
tración Local, de 30 de mayo de 1952,

Esta Dirección General ha resuelto mo
dificar la clasificación de la plaza de Se
cretaría del Ayuntamiento de c'icho Mu
nicipio en la siguiente form a:

Secretaría Intervención Depositaría
Clase Sueldo Cat. Sueldo Cat. Sueldo

164.—Navalperal de Pinares ..... ................ ; 9 ª 15.000

Lo que se publica como rectificación a 
la clasificación inserta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 29 de ju
lio último, a los efectos oportunos.

Madrid, 19 de noviembre de 1954. — El 
Director general, José García Hernández.

Modificando la clasificación de la plaza 
de Secretaría del Ayuntamiento de  
Cadalso de los Vidrios (Madrid).
Visto el expediente promovido sobre la 

clasificación de la plaza de Secretaría del

Ayuntamiento de Cadalso de los Vidrios 
(Madrid) y comprobado el error sufrido, 
en cuanto cuenta dicho Municipio con vn 
censo de población, en 1950, superior a
2.000 habitantes, sin exceder de 4.000;

De conformidad con lo dispuesto en d  
artículo 187 y concordantes del vigente 
Reglamento de Funcionarios de Adminis
tración Local, de 30 de mayo de 1952,

Esta Dirección General ha resuelto mo
dificar 1& clasificación de la plaza de Se
cretaria del Ayuntamiento de dicho Mu
nicipio en la forma siguiente;

Secretaría Intervención Depositaría
Clase Sueldo Cat. Sueldo Cat. Sueldo

31—Cadalso de los Vidrios ...... ; ................; 8.ª 17.500

Lo que se publica como rectificación ala clasificación inserta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO c|el día 1 deagosto, a los efectos oportunos.

Madrid, lfi de noviembre de 1954.—El Director general, José García Hernández.
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Modificando la clasificación de las plazas de 
los Cuerpos Nacionales del excelentísimo
 A y u n t a m ie n t o  d e  A v i la .

{
Y is i o  e 1 e x o o í l i e n t p  p r o m o v i d o  s o b r e  !a 

r l í is i í ic i ic ió ' i  de lys u lazas  cíe los C u e r p o s  
Nticiu itales  del e x c e l e n t í s i m o  A y u n l a m i e n -  
i o  c i ó A vi la  y  en a t e n c i ó n  a q u e  la s i t u a 
c i ó n  e c o n ó m i c a  dei A y u n t a m i e n t o  lo  p e r 
m ite ,  y  h a b i d a  c u e n t a  cjue h a  s id o  e le 
v a d a  )a c la s i f i c a c i ó n  de  los C u e r p o s  N a 
c i o n a le s  de la e x c e l e n t í s i m a  D i p u t a c i ó n

Provincial. Corporaciones que sus Secre
tarías siempre tuvieron igual categoría y
clase;

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 137 y . concordantes del vigente 
Reglamento de Funcionarios de Adminis
tración Local, de 30 de mayo de 1052,

Esta Dirección General ha resuelto mo
dificar la clasificación de los Cuerpos Na
cionales de dicho Ayuntamiento en la si
guiente form a :

Jií.—Avila ...........................................................

Secretaría Intervención Depositaría
Clase Sueldo Cat. Sueldo Cat. Sueldo

3.a 28.000 3.a 25.200 3.a 22.400

Lo que se publica como rectificación a 
la clasificación inserta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 29 de 
julio último, a sus efectos.

Madrid, 19 de noviembre de 1954. — El 
Director general, José García Hernández.

M IN ISTER IO  DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

(Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando concurso de las obras del 
proyecto de ampliación de la capacidad  
de em balse del pantano de la Torre del 
Aguila (Sevilla).

Hasta las trece horas del día 13 de di
ciembre de 1954 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la 
Confederación Hidrográfica del Guadal
quivir, durante Jas horas de oficina, pro
posiciones para este concurso.

El presupuesto de contrata asciende a 
17 037.707.96 pesetas.

La lianza provisional a 165.189 pesetas. 
El concurso se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 18 de diciembre de 1954, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración del concurso, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir.

Madrid, 16 de noviembre de 1954.—El 
Director general, P. A. (ilegible) .

' 4.027—A. C.

Anunciando subasta de las Obras de 
term inación de las obras de fábrica del 
azud  de V illagonzalo   ( Salam anca).

Hasta las trece horas del dia 13 de di
ciembre de 1954 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas £ en la 
Confederación Hidrográfica del Duero, 
durante, las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta. *

El presupuesto de contrata asciende a 
10.819.685,79 pesetas.

La fianza provisional a 134X199 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 18 de diciembre de 1954, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El pioyecto y pliego de condirtpnes, así 
como el modelo de proposición y las dis

posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrobráfica 
del Duero.

Madrid, 16 de noviembre de 1954.*—El 
Director peneral, P. A. (ilegible).

4.028—A. C.

Anunciando subasta de las obras del 
proyecto  de reparación de las obras 
de defensa de Carcagente, partida de 
Vall de Lloret (V alencia).

\
Hasta las trece horas del día 13 de di

ciembre de 1954 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direccóin 
General de Obras Hidráulicas y en la 
Confederación Hidrográfica del Júcar, 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a
344.721,39 pesetas.

La fianza provisional a 6.895 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 18 de diciembre de 1954, a las once 
horas. .

No se admitirán proposiciones deposita
das en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto,, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Júcar.

Madrid, 16 de noviembre de 1954.—El 
Director general, P. A. (ilegible).

4.029—A. C.

Anunciando subasta de las obras de 
reconstrucción  parcial del revestim ien
to del canal de San José, trozos pri
m ero y  segundo, y nuevo túnel en el 
trozo tercero ( Valladolid).  

Hasta las trece horas del día 13 de di
ciembre de 19Í>4 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la 
Confederación Hidrográfica del Duero, 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de coiítrata asciende a 
4.691.357.23 pesetas.

La fianza provisional a 75.271 pesetas. 
La subastarse verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 18 de diciembre de 1954, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo

plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu» 
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Duero

Madrid, 16 de noviembre de 1954.—El 
Director general, P. A. (.ilegible).

4.030—A. C.

Anunciando subasta de las obras de 
encauzam iento del barranco de Vald e
parada (R iegos del A lto A ragón) (Z a
ragoza).

Hasta las trece horas del día 13 de di
ciembre de 1954 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la 
Confederación Hidrográfica del Ebro, 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a
630.336,39 pesetas.

La fianza provisional a 12.607 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 18 de diciembre de 1954, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos 

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Ebro.

Madrid, 16 de noviembre de 1954.—El 
Director general, P. A. (ilegible).

4.031—A. C.

Anunciando subasta de las obras del 
proyecto  de revestim ien to del segun
do tramo de la acequia de la Com uni
dad de R egantes de  Carcastillo, La  
Oliva y  Mélida (N avarra).

Hasta las trece horas del día 13 de di
ciembre de 1954 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas dé la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y erf la 
Confederación Hidrográfica del Ebro, 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
3.547.617,40 pesetas.

La fianza provisional a 58.215 pesetas 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 18 de diciembre de 1954, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Ebro.

Madrid, 16 de noviembre de 1954.—El 
Director general, P. A. (ilegible).

4.032—A. C.

Anunciando subasta de las obras del  
proyecto  de encauzam iento del río Se
gura a su paso por Murcia.

Hasta las trece horas del día 13 de di
ciembre de 1954 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la 
Confederación Hidrográfica del Segura, 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de'••contrata ascienda a 
31.034.454,35 pesetas.

La fianza provisional a 235.173pesetas.
-  La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas
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el día 18 de diciem bre de 1954, a las once 
horas.

No se adm itirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
com o el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de m anifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección  de Obras Hidráu
licas y en la C onfederación H idrográfica 
del Segura.

Madrid, 16 de noviem bre de 1954.—El 
D irector general, P. A. (ilegible).

4.033—A. C.

Anunciando subasta de las obras de
7nonda del tramo inferior del canal del
Reguerón (Murcia),

Hasta las trece horas del día 13 de di
ciem bre de 1954 se adm itirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la 
Confederación  H idrográfica del Segura, 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
4.315.868.67 pesetas.

La fianza provisional a 69.739 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

D irección General de Obras Hidráulicas 
el día 18 de diciem bre de 1954, a las once 
horas.

No se adm itirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
com o el m odelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de m anifiesto, durante el m ism o 
plazo, en dicha Seccfón de Obras H idráu
licas y en la Confederación  H idrográfica 
del Segura,

Madrid, 16 de noviem bre de 1954.— El 
D irector generál, P. A. (ilegible).

4.034— A. C.

Anunciando subasta de las obras del 
'proyecto de defensa de Castro del Río 
contra inundaciones del arroyo Pilatos 
(obra complementaria de la defensa 
contra el río Guadajoz), Córdoba.

Hasta las trece horas del día 13 de di
ciem bre de 1954 se adm itirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la D irección 
General de Obras Hidráulicas y en la 
Confederación  H idrográfica del G uadal
quivir, durante las horas de oficina, pro
posiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
1.004.543.75 pesetas.

La fianza provisional, a 20.069 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

D irección General de Obras Hidráulicas 
el día 18 de diciem bre de 1954, a las once 
horas.

No se adm itirán proposiciones deposita
das en .Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
com o el m odelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de m anifiesto, durante el mism o 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación H idrográfica 
del Guadalquivir 

Madrid. 16 tle noviem bre de 1954.—El 
Director general, P. A . (ilegible).

4.035— A. C.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Adjudicando las obras de terminación de

la Escuela de Trabajo de Oviedo.

Vista el acta notarial de la subasta 
verificada el dia 27 de octunre de 1954 
para ia adjudicación  al m ejor postoi de 
las obras de term inación de ia Escuela 
de T rabajo  de Oviedo, per un presu
puesto de contrata de 537 148.37 pesetas;

Resultando que el acta ha sido auto
rizada por el N otario don Vicente Mar
tínez Lízart, en la que consta que con 
currió un solo lícitador, cuya proposi
ción  está suscrita por don Aurelio Cues
ta Alvaie2, vecino de Oviedo, calle de 
la Rúa, núm ero 13. que se com prom ete 
a hacer las obras por el tipo de con 
trata;

Resultando que. en su virtud, se hizo 
por la Mesa de la subasta la adjudica
ción provisional a favor del lid ia d or  se* 
ñor Cuesta Alvarez de las obras de refe
rencia;

Considerando que la subasta fuá con 
vocada de acuerdo con  las normas con 
tenidas en la Ley de prim ero de Julio 
de 1911 y demás disposiciones de aplica
ción, asi com o que el acto se verificó sin 
protesta alguna, con el Cumplimiento de 
las norm as reglam entarias y pliego de 
condiciones generales y particulares, .

Este M inisterio ha dispuerto:
1.° Que se adjudique definitivam ente 

a don Aurelio Cuesta Alvarez. dom iciliado 
en Oviedo, calle de la Rúa, núm ero 13, 
las obras de term inación de la Escuela 
de T rabajo  de Oviedo, por un im porte de 
537.148,37 pesetas, o sea por el presupues
ta tipo de contrata, que Mrvió de base 
para la subasta de las obras; y

2.» Que se conceda un plazo de quin
ce días, a contar desde el siguiente q la 
publicación de la Orden de adjudicar 
ción en el BOLETIN OFICIA L DEL ES
TADO, para la consignación de la fian
za definitiva y el otorgam iento de la es
critura de contrata.

De Orden com unicada oor el excelen
tísim o señor M inistro lo digo a V. S. para 
su conocim iento y efectos.

Dios guarde a V. S. m uchos afios.
Madrid, 2 de noviem bre de 1954.— El 

Subsecretario, S. Royo-VillanoVa.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Convocando a concurso para seleccionar 
los Profesores interinos de los Centros 
de Enseñanza Media y Profesional que 
se citan.

En cum plim iento de lo  determ inado en 
el Decreto de 5 de m ayo de 1954,

Esta D irección General, de conform i
dad con  lo establecido en la Orden mi
nisterial de 25 de septiembre del año ac
tual, ha resuelto convocar a concurso las 
siguientes plazas vacantes de Profesores 
en los Centros de Enseñanza M edia y 
Profesional que a continuación se citan: 

T úy: M odalidad Agrícola-ganadera. Ci
clo de Ciencias de la Naturaleza 

Saldaña: M odalidad Agrícola-ganade
ra. Ciclo de Ciencias de la Naturaleza.

Felanitx: M odalidad Agrícola-ganade
ra. Ciclo de Ciencias de la Naturaleza.

Jum illa: M odalidad Agrícola-ganadera. 
C iclo de Ciencias de ia Naturaleza.

Telde: M odalidad Agrícola - ganadera. 
C iclo de Ciencias de la Naturaleza.

Cangas de Onís* M odalidad Agrícola- 
ganadera. C iclo especial.

Laguardia: M odalidad Agrícola-ganade
ra. C iclo especial.

T ru jillo : M odalidad Agrícola-ganadera,. 
C iclo especial.

Felanitx: Modalidad Agrícola-ganadera. 
C iclo especial.

Túy: M odalidad Agrícola-ganadera. CU 
cío especial.

Noya: M odalidad M arítim o - pesquera. 
Ciclo especial

G uía: Modalidad Agrícola-ganadera Ci
clo de G eografía e Historia

B alagu er Modalidad Aerícola-ganade
ra. Ciclo de Geografía e Historia.

Coca: Modalidad Industrial-minera Ci
clo de Geografía e Historia.

Baza: M odalidad Agrícola-ganadera Ci
clo de Lenguas.

C arm ona: M odalidad Agrícola-ganade
ra. C iclo de Lenguas.

Vélez-Rubio: M odalidad Agrícola-gana
dera. Dibujo.

C oca: M odalidad Industrial-m inera DI- 
bu jo.

Priego: M odalidad Agrícola - ganadera.
Dibujo.

Vera: M odalidad Industrial-m inera: Di
bujo.

Los aspirantes a las citadas plazas ha
brán de presentar los siguientes docum en
tos:

1.° Título, testim onio del mismo o res
guardo de haber hecho el correspondien
te depósito de:

a) D octor o Licenciado en Filosofía y 
Letras, si solicitan las plazas de Profe
sores de los Ciclos de G eografía  e His
toria y Lenguas.

b) D octor o  L icenciado en Ciencias, 
en Farm acia, en Veterinaria o  Ingenie
ro Agrónom o o de Montes, si solicitan 
el C iclo de Ciencias de la Naturaleza en 
ios Centros de la m odalidad Agrícola-ga
nadera.

c) Ingeniero A grónom o o  de Montes, 
D octor o Licenciado en Veterinaria. Cien- 
cas o Farm acia, Perito Agrícola o Ayu
dante de Montes, si solicitan él C iclo 
Especial en los Centros de la m odalidad 
Agrícola-ganadera.

d) Ingeniero Naval o m iembro del 
Cuerpo G eneral de la Armada. Capitán 
de la M arina M ercante o D octor o Li
cenciado en Ciencias, si solicitan la pla
za de Profesor del C iclo  Especial en el 
Centro de la m odalidad M arítim o - pes
quera.

e) Profesor de D ibujo, expedido en las 
Escuelas de Bellas Artes o, en su defec
to, docum entación que acredite ser ex 
perto o  técnico en la materia, si solici
tan las plazas de profesores de Dibujo.

2.0 Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes del Mi
nisterio de Justicia.

3.° Certificado de adhesión al M ovi
miento, expedido por la Jefatura provin
cial de F. E. T . y de las J. O. N. S.

4.° Certificación expedida por el Re
gistro Civil,, legalizada y legitimada, en su 
caso, en la que se acredite ia nacionali
dad española y el tener más de veintiún 
años y menos de -cincuenta.

5.° Certificado rqédíco de no padecer 
enferm edad in fecto-contagiosa. crónica o 
defecto físico que le incapacite para el 
ejercicio  del cargo a que aspira Este cer
tificado se expedirá por la Jefatura de 
Sanidad respectiva después de haberse 
som etido el aspirante a observación oor 
Rayos X , extrem o .que constará en *] do
cumento.

6.° Certificado de pertenecer al Cole
gio Oficial de Doctores o L icen cía los  en 
Filosofía y Letras y en Ciencias cuando 
los aspirantes tengan dicha condición.

7.° Declaración jurada de no estar so
m etidos a expediente adm inistrativo ni 
haber sido sancionado en virtud del 
mismo.

8.° Declaración Jurada en la que se 
com prom eta a residir en el lugar de su 
destino, a no ejercer la enseñanza Media 
en Colegios oficiales o privados ni a des
empeñar cargo alguno en los mismos 
mientras tengan función  docente en el
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Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal.

Recibo de haber satisfecho en la 
Caja del Patronato Nacional de Enseñan
za Media y Profesional (Alcalá, 30» la 
cantidad de 85 pesetas por derechos de 
formación de expediente.

Los funcional ios en propiedad al ser
vicio del Pistado. Provincia o Municipio 
quedaran eximidos de la presentación 
de los documentos a que se refieren los 
números segundo, tercero y cuarto, ad
juntando a su instancia hoja de servi
cios. certificada por el Jefe de la respec
tiva dependencia, en la que se • acredi
tarán los reauisitos exigidos en los ci
tados apartados.

Las mujeres acreditarán la prestación 
del Servicio Social con el certificado de 
la Delegación de este Servicio en la pro
vincia de residencia habitual de la in
teresada. v los clérigos mostrarán la au- 
toiización de su Ordinario.

Los concursantes presentarán, además, 
las certificaciones académicas y documen
tos profesionales y de méritos que esti
men oportuno.

Las solicitudes, que han de elevarse al 
ilustrísimo señor Director general, acom
pañadas de los documentos expresados, se 
presentarán en el Registro General del 
Ministerio de Educación Nacional a par
tir de la fecha y hasta las doce horas 
del día 15 de diciembre del año actual.

La Comisión Permanente del Patrona
to Nacional de Enseñanza Media y Pro
fesional designará las ponencias para el 
estudio de los expedientes y elevará a 
la Dirección General de Enseñanza La
boral las propuestas de nombramiento 
para cada uno de los Ciclos o disciplinas 
citados.

La Dirección General de Enseñanza La
boral expedirá, en su caso, los nombra
mientos de Profesores interinos, los cua
les habilitarán a los asoirantes seleccio
nados para el desempeño de sus plazas 
durante un a ñ o ; estos nombramientos 
podrán renovarse discrecionalmente por 
periodos anuales hasta la celebración del 
concurso-oposición a ciue se refiere el De
creto de 5 de mayo de 1954. Cuando los 
aspirantes, no obstante reunir los requi
sitos exigidos on esta convocatoria, no 
acrediten su ám ente sus condiciones 
para el cargo w que aspiran, podrá de
clararse desierto el resnectivo concurso

Las plazas de Profesores de los Ci
clos de Ciencias de la Naturaleza, 
Especial, de Geografía e Historia y 
de Lenguas estarán dotadas con el ha
ber anual de 12.000 pesetas, además 
de cuantos emolumentos y ventajas se 
señalen para el Centro cíe su destino. 
Los profesores de Dibujo tendrán igual 
retribución si se encuentran en nnsesión 
del título expedido por las Escuelas Su
periores de Bellas Artes; en otro caso 
su haber anual será de 10.000 pesetas, sin 
perjuicio de percibir, asimismo, cuantos 
emolumentos y ventajas se señalen para 
el Centro resnectivo.

Los aspirantes con la documentación 
completa, ciue soliciten plazas de Profe
sores de Dibujo, se someterán a ejercicios 
de dibujo industrial, y si solicitan Cen
tros de la modalidad agrícola-ganadera, 
rea1 izarán, además, otros de dibujo topo
gráfico.

El tiempo de servicios que a partir de 
su nombramiento acumulen los citados 
profesores interinos les servirá para acre
ditar el ejercicio docente exigido en el 
artículo sexto del Decreto de 5 de mayo 
de 1954 para optar al concurso-oposición 
a que se refiere este precepto.

Los designados tomarán Dosesión de 
sus cargos ante el Director del respectivo 
Centro en el término de ocho días a par
tir de la publicación de su nombramiento 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demas electos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 16 de noviembre de 1954.—El 

Director general, P. O., Armando Durán.

Sr Jefe de la Sección de Enseñanza La
boral.

Aprobando el expediente de obras de re
paración de cubiertas en la Escuela 
de Form ación Profesional de Guadala
jara.

Visto el proyecto de obras de repara
ción de cubierta de la Escuela de For
mación Profesional de Guadalajara. for
mulado por el Arquitecto don Alfredo 
Vega, con un presupuesto ue 363.267,53 
pesetas, distribuidas en ;a siguiente for
ma: ejecución material, 267.600,40 pese
tas; pluses de carestía de vida y cargas 
familiares, 48.567,47 pesetas; beneficio in
dustrial, 15 por 100, 40.140,06 pesetas; to
tal de la contrata, 356.309,93 pesetas; ho
norarios del Arquitecto por formación de 
proyecto, según tarifa primera, grupo ter
cero, el 2 por 100, una vez deducido el 
50 por 100 que señala el Decreto de 16 
de octubre de 1942, 2.676 pesetas; al mis
mo, por dirección de la obra, 2.676 pese
tas; honorarios del Aparejador, 60 por 100 
sobve los de dirección. 1.605,60; total, pe
setas 363.267,53 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles ha informado 
favorablemente el proyecto en 17 de ju
nio del pasado año;

Considerando que las obras son nece
sarias y de suma urgencia, dado el mal 
estado en aue se encuentran la techum- 
bré del edificio y parte del mismo;

, Considerando que en 13 y 17 de agos- 
i to último, íespectivamente, la Sección de 
j Contabilidad y la Intervención General 

de la Administración del Estado han to
mado razón y fiscalizado el gasto, habién
dose promovido concurrencia de ofertas 
y adjudicado la ejecución de las obras a 
la más ventajosa, que es. en este caso, 
la suscrita por don Isidoro Sánchez Ja- 
draque, domiciliado en Guadalajara ca
lle de Boixaréu Rivera, 41, que se com
promete a efectuarlas por la cantidad 
de 342.057,54 pesetas, equivalente a un 
4 por 100, que representa una economía 
de 14.252,39 pesetas, en relación con el 
tipo de contrata,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Aprobar el proyecto de obras de 

reparación de cubierta en la Escuela de 
Formación Profesional de Guadalajara, 
por un importe total de 349 015,14 pese
tas, que se abonarán con cargo a la par
tida que para' estas atenciones se con
signa en el capítulo segundo, artículo 
quinto, grupo único, concepto único del 
vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento; y

2.° Adjudicar dichas obra3 a don Isi
doro Sánchez Jadraque, por la cantidad 
de 342.057.54 pesetas.

Lo que de Orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos.

Dico guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 8 de noviembre de 1954.—El 

Director general, Carlos Maria Rodrigues 
de Valcárcel.

Sr. Director de la Escuela de Formación
Profesional de Guadalajara.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

 Dirección General de Industria
Autorizando a don Graciano Aragonés 

Pérez la instalación de la industria 
eléctrica  que se cita.

Visto el expediente incoado en ,1a De
legación de Industria de Ciudad Real, a 
instancia de don Graciano Aragonés Pé
rez, domiciliado en Alcubillas, calle de 
la Vega, en silicitud de autorización para 
instalar una central térmica y red de 
distribución para suministro de energía 
eléctrica en San Lorenzo de Calatrava, 
y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en las disposiciones vigentes, 

Esta Dirección General de Industria,
a. propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Graciano Aragonés 
Pérez la instalación de una central tér
mica. compuesta por motor de gas-oil de 
20 C. V., con alternador de 10 kva., a 
220/127 voltios, y de una red de distri
bución en baja tensión para suministro 
de energía eléctrica en el pueblo de San 
Lorenzo de Calatrava, de la provincia de 
Ciudad Real.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma 11 de la Orden ministerial de 
12 de septiembre del mismo año y las 
especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de tres meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La instalación de la central tér
mica y red de distribución se ejecutará 
de acuerdo con las características gene
rales consignadas en el proyecto que ha 
servido de base a la tramitación del ex

pediente. debiendo adaptarse en todos 
sus detalles a las instrucciones de carác
ter general y reglamentos aprobados por 
Orden ministerial de 23 de febrero de 
1949.

3.a La Delegación de Industria de Ciu
dad Real comprobará si en el detalle 
del proyecto se cumplen las condiciones 
de los reglamentos que rigen los servi
cios de electricidad, efectuando durante 
las obras de instalación, y una vez ter
minadas éstas, las comprobaciones ne
cesarias por lo que afecta a su cumpli
miento y al de las condiciones especiales 
de esta resolución y en relación 'con la 
seguridad pública, en la forma especifi
cada en las disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Ciudad Real 
de la terminación de las obras, para su 
reconocimiento definitivo y levantamien
to del acta de autorización de funciona
miento. en la que se hará constar el 
cumplimiento por parte de aquél de las 
condiciones especiales y demás disposi
ciones legales.

5.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización, en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas, 
o por inexactas declaraciones en los da
tos que deben figurar en los documentos 
a que se refieren las normas segunda % . 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
seotiembre de 1939 v nrecentos estable
cidos en la del 23 de fpbrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacio
nal.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1954.—El 

Director general, E. Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Ciudad Real.


